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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby y  la R eina  Regenté (Q. D. G.) f Augusta"Real' Fami
lia continúan en asta Porte sin novedad en sn importante saind.

MINISTERIO D E HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, 

y  en su nombre y durante su menor edad la Reina Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de- ; 

cretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban las Cuentas generales definitivas del Estado correspon

dientes al presupuesto del año económico 1870-71, redactadas por la Intervención 
general de la Administración del Estado, y examinadas y comprobadas por el Tri
bunal de Cuentas del Reino. j

Art. 2.° Se fijan en 917.443.32D98 pesetas Jos derechos liquidados á favor del Te- 
soro por los recursos del presupuesto 1870-71, y por el concepto de atrasos y resul- < 
tas de presupuestos anteriores, en la forma siguiente: j
Por recursos concedidos en' el citado presu- i

puesto.........................     782.448.27D91

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS ;

De los que rigieron desde 1850 á 1864-65, ambos
inclusive  .............................................  14.636.043£98

Del de 1865 - 66........................................................  2.076.108‘25
Del de 1866-67........................................................  1.326.881*41
Del de 1867-68...................................    3.325.051*38
Del de 1868-69.................................................   34.730.296*63
Del de 1869-70............................................     34.641.765*47
Por resultas de ventas de bienes nacionales  44.258.902*95

--------------- —  917.443.321*98

917.443.321*98
Lo recaudado en los diez y ocho meses del ejercicio por 

cuenta de los mencionados derechos liquidados se fija definitiva
mente en 726.290.962*48 pesetas, en esta forma:
Por el presupuesto del año económico de 1870-71. 695.541.691*96

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 á 1864-65, ambos
inclusive..................................... ................. . 214.280*46

Del de 1865-66..............................   163.558*11
Del de 1866-67........................................................  226.273*97
Del de 1867-68...........    419.498*62
Del de 1868-69 ................................................... 15.347.417*77
Del de 1869-70............................  . .   10.553.878*17
Por resultas de ventas de bienes nacionales  3.824.363*42

-------------------  726.290.96*2*48

Los derechos del Tesoro pendientes de cobro al terminar el 
ejercicio del presupuesto del año económico 1870-71, y que pasa
ron al de 1871-72 en concepto de resultas de ejercicios cerrados, 
ascienden á 191.152.359*50 pesetas, como sigue:
Por el presupuesto de 1870 á 71..............   86.906.579*95

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 á 1864-65  ........ 14.421.763*52
Del de 1865-66........................................................  1.912.550*14
Del de 1866-67..................    1.100.607*44
Del de 1867-68.........................................  2.905.552*76
Del de 1868-69...................................   19.382.878*86
Del de 1869-70..................... ...............    24.087.887*30
Por resultas de ventas de bienes nacionales... . .  40.434.539*53

-------------------  191.152.359‘5C

Art. 3.° Los gastos liquidad©»-,, ó sean los derechos reconocidos á favor de les 
acreedores del Estado durante el ejercicio del presupuesto del año económico 
1870-71, se fijan definitivamente en la. santidad de pesetas 1.055.325.537*52,. en esta, 
forma:

Por el presupuesto del año económico 1870-71.. 816.568.238*11

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieroa desde 1850 á 1864-65...........  49.176.532*12
Del de 1865-66...   11.076 984*94
Del de 1866-67.....................................    13.817.068*57
Del de 1867-68.    . . . . . .  11.352 090*93
Del de 1868-69..............................................    26.350.209*48
Del de 1869-70...........................       116.614.688*63
Procedentes de las leyes de 1.° de Abril de’ 1859,

7 de igual mes de 1861 y 25 de Mayo de 1863.. 6.705.410*32
Idem de los gastos de la guerra de Africa  3.659.888*89
Formalizaciones autorizadas por el art. 7.°'de la

ley de 15 de Julio de 1865.............   4.175*53
Obligaciones libradas en suspenso- hasta fin 

de 1856 ________________________         250
 — —-----  1.055.325.537*52

Los pagos ejecutados por cuenta* de dichas obligaciones en los 
diez y ocho meses del ejercicio del mismo- presupues to de 1870-71, 
importan 735.975.957*48 pesetas, invertida-s en estas forma:

Por obligaciones de los servicios comprendidos 
en el presupuesto de 1870-71 ...........  683.503.205*46

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS'

De los que rigieron desde 1850 á 1864-65. .........  1.214.834*34
Del de 1865-66.................................. ...................... 316.860*61
Del de 1866-67...........      427.475*34
Del de 1867-68......................................................  1.869.507*77
Del de 1868-69.......................................................  6.662.700*59
Del de 1869-70   ......................................    41.929.538*46
Procedentes de las leyes de 1.° de Abril de 1859,

7 de igual mes de 1861 y 25 de Mayo-de 1863.. 1.933*99
Idem de los gastos de la guerra de Africa    45.475*09
Formalizaciones autorizadas por el art. 7.° de la

ley de 15 de Julio- de 1865...............................    4.175*53
Obligaciones libradas ten suspenso- hasta fin-, 

de 1856....................................... - ........................   250
 —— ------ 735.975.957*18

Los créditos pendientes de pago al terminar el ejercicio del 
presupuesto del año económico 1870 -71, que pasaron al de 1871-72 
en el concepto de resultas de ejercicios cerrados, se- fijan en la 
cantidad de pesetas 319.349.580*34, á saber:

Por el presupuesto de 1870-71..............................  133.065.032*65

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 á 1864-65...........  47.961.697*78
Del de 1865-66    .............................................. . - 10.760.124*33
Del de 1866-67...................................   13.389.593-23
Del de 1867-68...........   9.482.583*16
Del de 1868-69..........................  19.887.508*89
Del de 1869-70.............      74.685.150*17
Procedentes de las leyes de 1.° de Abril de 1859,

7 de igual mes de 1861 y 25 de Mayo de 1863 . 6.703.476*33
Gastos de la guerra de Africa............... . . . .  3.614.413*80
Formalizaciones autorizadas por el art. 7.® de la

ley de 15 de Julio de 1865..................................    »
Obligaciones libradas en suspenso hasta fin

de 1856............................................................   »
------------ ——  319.349.580*34

Art. 4.° La liquidación definitiva del presupuesto del año económico de 1870-71, 
con inclusión de las resultas de presupuestos anteriores y* de las que al cerrarse este 
ejercicio pasaron al. presupuesto de 1871-72, es como sigue:



1076 26 Junio 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 176

Derechos liquidados á favor del Tesoro.  ----- -- — • ». * * * ... .   ̂ 017.448JT2D98
Obligaciones reconocidas y liquidadas. --------------- ---------— * * 1«O.V> ‘o*

Diferencia por exceso de las obligaciones. • • •— .. 187,882,2 L 9 54

Recursosrealizados.  ---------------*. *  -------------   * * • » *
Fagos ejecutados   ----     *------* • * * * * * * * * — * * * ^o,9 <oAW18

Jk'ft'eit- •«• • > * • .  •. * • * * • • * 9.68 t.D04w0

Art 05.° Se aprueba y autoriza el pago en concepto de resultas del presupuesto 
■de gastos del año económico 1870-71, y con aplicación al que estuviere ó se halle 
en ejercicio cuando aquel tuvo ó' tenga lugar, de las obligaciones que por la suma 
de pesetas 133.065.033w«5 quedaron reconocidas y liquidadas, pendientes de pago á 
la terminación del ejerciólo.

Art. 6.° Se lija en pesetas bli)29.334tod el importe de los créditos que resultaion 
anulados por cobrantes después de cubiertos los gastos autorizados para el ano eco
nómico 1870-71.

Art. 7.° Se fijan en 2.394.449*17 pesetas los créditos no invertidos en el ejercicio 
. del presupuesto'de 1870-71, que por hallarse autorizada su permanencia pasaron al 
presupuesto inmediato.

Art. 8.° Se aprueba y autoriza el pago de los 2.551,601*37 pesetas que resultaron 
como exceso en ios gastos reconocidos y liquidados comparados con los presu
puestos..

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden, y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio i  veintidós de Junio de mil ochocientos - noventa y , ¡siete.
¥0  LA REINA RIGENTE

El Ministro de Hacienda •
.Jfna.ii Ü avarro  R everter .

DON ALFONSO XIII, por ia gracia de Dios y  Ela Constitución Rey de España,
y  en su nombre y durante su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos loa que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° fie aprueban las Cuentas generales definitivas del Estado correspon-- 
dientes al presupuesto del año .económico de 1871-72, redactadas por Ja Interven
ción general de la Administración del Estado y examinadas y comprobadas'.por .el 
Tribunal de Cuentas'del Reino.

Art : 2.° Se fiíjan en '74:6.538:205*55 pesetas los derechos liquidados á favor del
Tsasiiiniroi por los recursos del presupuesto de 1871-72 y por el concepto de -atrasos .y 
resoltas de presupuestos anteriores:, en la íprnm sigpiepte:
'Rif wmsmm coneedMoB en el diado presupuesto.. 610.118,.366*19 .

USULTAfl UDB EJRBCKH06 COBRADOS

llHinli IR lili lili fin de Juunsi «lip IHsFsli 16.444 994117
Fiiir ir i de i «ti» ■-6?        ..... .. 1.153.9 41 “'43
BnMSl áe .1817 68       •   - ¡        3.104:,836‘84
Bar ib! de 1868 -91                20.6» 17,237‘75
Por el «Ir 1H69-70....... . .      25.72111,(183*79
Por sel ie  9870-71 .      .....     J,9J77I.802í48
Por'resultas de los presupuestes 

repódales de "ventas de bienes
étmmmlámñm   ■.        , . 49.616,943 -

--------------------- ,136,419.839*36 . .
  ---------- 746.538.205*55

Le-recaudado en los diez y  ocho meses dél ejercicio por cuenta 
-ie- los mencionados derechos liquidados se fija definitivamente en.
541.880.950'46 pesetas, en esta forma:
Por el presupuesto de 1871-72     *     ......       524.167.863*07

RESULTAS' DE. EJERCICIOS CEBRADOS

.Délos $ue rigieron desde 1850 4
fin de Junio de 1 8 6 6 ,.......... 81.599*71

"De ídem de 1866-67 , . . , . . . , . . . .  62,895*43 " .
De idem de 1867 - 6 8 . . . . . , , . , . .  317.500*06 .
JDe ídem de 1868-69 , , , . . . . , . . . , .  2.995.039*20'
De ídem de 1869-70, . . , . . . . , . . . ,  6.495.321*01
Be ídem de 1870-71 . , . . . . . . . . . .  4.107.480*38

14.059.835*73
De ídem de los presupuestos es

peciales áe ventas de bienes 
desamortizados. . . , . , , . . . . . . , .  3.653,251 *61

17.713..087*39"
 r— r    .. 541.880.950*46

Los .derechos del Tesoro, pendientes de cobro al terminar el ejer
cicio del presupuesto del año económico de 1371-72 y que pasaron 
a l de 1372-73 en concepto de resultas de ejercicios cerrados, ascien
den á 204.657.255*09 pesetas, como sigue:
P<» el presupuesto de 1371 -72.  ...........   25.799.699*27

RESULTAS BE EJERCICIOS CERRADOS

Por presupuestos ordinarios defi
nitivamente cerrados   72.743,060*58

Por ídem especiales de ventas de
bienes desamortizados   45,963.691*39

Por atrasos hasta fin de 1349, al- 
canees de tocias clases y ra
mos, recursos ei entuales y 

■ otros conceptos especiales cu
yos ingresos se aplican al pre- 

& supuesto del ejercicio en que 
g jse realizan . . . . . . . . . . . . . . .  60.156.803*85

— ; —  178.857,555*82

204.657.255*09

Art. 3.° Los gastos liquidados y los derechos reconocidos á favor de los acreedo
res del Estado durante el ejercicio del presupuesto del año económico de 1871-72 
se fijan definitivamente en la cantidad de 1.048.343.343*41 pesetas, en esta forma:

Por el presupuesto de 1871-72 y los autorizados
por leyes especiales...........................................  714.396.022*09

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De 1850 á fin de Junio de 1866. • 58.794.371*58
De 1866 67  13.286.581*06 •
De 1867-68  ......................  9.481.499*77
De 1868-69   ..........    19.603.979*46
De 1869-70................................ 60,414.220*22

■ De 1870-71, .............  161.548.404*10
Oblígacionesprocedentes de los 

créditos de las leyes de 1.° de 
Abril de 1859, 7 de Abril de 
1861 y 25 de Mayo de 1863.. 6.703.476*33

Por gastos de la guerra de
Africa.....................................  3.614.413*80

Por formalizaciones ■ autoriza
das por el art. 7.° de la ley
de 15 de Julio de 1865........... 375

— --------—  333.447.321*32
 ------   1.048.343.343*41

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones en los 
diez y ocho meses del ejercicio del mismo presupuesto de 1871-72 
importan 629.726.213*46 pesetas, invertidas en la forma siguiente:
Por obligaciones de los servicios comprendidos 

en el presupuesto de 1871-72, y otros que pro
ceden de autorizaciones de leyes especiales... 576.577.752*51

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Por los presupuestos de 1850 á
fin de Junio de 1866.............  3.090.381*24

Por ídem de 1866-67................. 1.692.311*81
Por ídem de 1867-68. .........  4.897.671*08
Por ídem de 1868-69.................  4.328.257*13
Por ídem de 1869-70...........  13.537.090*87
Por ídem de 1870-71................. 25.489.431*87
Por obligaciones procedentes 

de los créditos de las leyes de 
1.° de Abril de 1859, 7 de 
igual mes de 1861 y 25 de
Mayo de 1863........................  113.316*95

 ---------—  53.148.460*95
  -----   629.726.213*46

Quedando, por tanto, como restos pendientes de pago al ter
minar el ejercicio del presupuesto de 1871-72, 418.617.129*95 pe
setas, á saber:
Por obligaciones del presupuesto de 1871-72___ 137.321.520*66
Por resultas de ejercicios cerrados.  ...........  280.298.860*37
Por otras obligaciones cuyo pago se aplica al

presupuesto del año en que se verifican  996.748*92
 ’ . .418.617.129*95

Art. 4.° Se aprueba y autoriza el pago en concepto,de resultas del presupuesto 
de 1871-72 y con aplicación al que estuviese ó se halle en ejercicio cuando aquél 
tuvo ó tenga lugar de las obligaciones que, por la suma de 137.321.520*66 pesetas, 
quedaron reconocidas y liquidadas, pendientes de pago á la terminación del ejer
cicio.

Art. 5.° Se fija en 24.471.988*40 pesetas el importe de los créditos que resulta
ron anulados por sobrantes después de cubiertas las obligaciones reconocidas y li
quidadas.

Art. 6.° Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varios capítulos del 
presupuesto con exceso de los créditos concedidos á los respectivos servicios del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1871-72, los cuales, legalizados por esta 
disposición especial, se fijan en 3.063.523*41 pesetas, á saber:

0*04 en la sección 1.a, Obligaciones generales del Estado, «Gasa Real».
6 en la » 3.a, «Deuda pública».
0*33 en la » 1.a, Obligaciones de los Departamentos ministeriales,

«Presidencia del Consejo de Ministros».
20.279*08 en la » 2.a, «Ministerio de Estado».

1.387*66 en la » 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia».
1.905.180*98 en la » 5.a, «Ministerio de Marina».

842.360*48 en la » 6.a, «Ministerio de la Gobernación».
44*96 en la » 7.a, «Ministerio de Fomento».

294.263*88 en la » 8.a, «Ministerio de Hacienda».

3.063.523*41

Art. 7.° Se aprueban los 20.460.398*66 pesetas á que ascienden los créditos ex
traordinarios y suplementos de crédito concedidos por medida gubernativa á los 
Departamentos ministeriales desde el 17 de Noviembre de 1871 á 22 de Abril 
de 1872, y desde el 28 de Julio hasta el 15 de Septiembre del: mismo año, en cuyos 
períodos estuvieron suspendidas las sesiones de Cortes.

Art. 8.° Se fijan en 1.647.839*84 pesetas los remanentes que á la terminación del 
presupuesto ofrecieron los créditos concedidos con el carácter de permanencia, y 
que se consideran transferidas al inmediato, en esta forma:

1.198.978*40 para atenciones del Ministerio de Fomento.
448.861*44 para ídem id. de Hacienda.

1.647.839*84
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Art. 9.° Los resaltados definitivos de los presupuestos del año económico 
de 1871-72, con inclusión de las resultas de los presupuestos anteriores y de has que 
al cerrarse este ejercicio pasaron al inmediato de 1872-73, son los siguientes:

Derechos liquidados á favor del Estado............................................. 746.538.205*55
Obligaciones reconocidas y liquidadas............................................  1.048,343.343*41

Diferencia por exceso de obligaciones..................  301.805.137*86

Recaudación obtenida.. . ...................................................................  541.880.950*46
Obligaciones satisfechas.....................................................................  629.726.213*46

Déficit. . . . ..................................... .........  87.845.263

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como m ilitareíy eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cüfiiplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
El M’m istvo fie H adend*,

J u a n  la v a r r o  R e v e r te r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, 
yen  su nombre y durante su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los qué la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Sé aprueban las Cuentas genérales del Estado correspondientes á 
los presupuestos del año económico de 1872-73, redactadas por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado y censuradas y comprobadas por el Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Art. 2.° Los derechos liquidados á favor de la Hacienda pública por los recursos 
del presupuesto de 1872-73, durante los diez y ocho meses de su ejercicio, ascienden 
á 744.813.144 pesetas 75 céntimos, en esta forma:

FóFIoSTécu^sos concedidos en el presupuesto............................    594.749.287*77
Por resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á

fin de Junio de 1867.............    17.457.381*49
Por el de 1867-68 ........................................  2.874.397*24

— 1868-69     17.839.563*48
— 1869 70   ........................   19.785.172*58
— 1870-71     16.481.462*10
— 1871-72 (desde 1.° de Enero de 1873}... 19.369.402^5

! 93.807.379*54
Por resultas de los presupuestos especiales de 

ventas de bienes desamortizados  .............  56.256.477*44
 ----- ———_  150.063.856*98

744.813.144*75

Los ingresos obtenidos en los diez y ocho meses del ejercicio 
suman pesetas 506.239.607*03 oéñ'timos, y proceden:

De los recursos del presupuesto............................ 491.197.731*56
De resultas de los presupuestos 

ordinarios de 1850 á fin de Ju
nio de 1867..................    124.848^53

De 1867-68............  146.671*34
De 1868-69 ................................ 701.748*69
De 1869-70 ................................  1.585.020*59
De 1870 71 ................................  4.494.868*94
De 1871-72 (desde 1.° de Enero

de 1873)...............................   4.079.064*33
Por resultas de los presupuestos 

especiales de veñíasfie-bienes 
desamortizados. .........  3.909.648*05

—~---------------  15.041.875*47
 — ----    506.239.607*03 ‘

Y los restos por cobrar que se transfieren al presupuestó inme
diato son, á saber:

Por recursos del presupuesto................................  41.659.563*99
Por resultas de los presupuestos 

o rd in ario s  definitivamente 
cerrados.. . . . . . ; ; . .  . . . . . . . .  8 .̂675.152* 12

Por ídem áe presupuestos espe
ciales de ventas de bienes
desamortizados......................  , 52.346.829*39

Por atrasos hasta fin de 1849, 
alcances de todas clases y ra- 
mos, recursos eventuales y 
otros conceptos especiales cu
yos ingresos se aplican al 
presupuesto del año en que . í
se realizan............................. 61.891,992*22

-  ^  196.913.973*73
* ; : ..... .... . 238.573.53^72

Art. 3.° Los gastos liquidados y los derechos reconocidos á favor de los acreedo
res del Estado durante el ejercicio del presupuesto de 1872-73, se fijan en la canti» 
dgd de 1.149.084,4§§*41 céntimos,, m  l a  forma siguiente;

Por los servicios que corQpremde el presupuesto 
general y los autorizados por leyes especiales. 731.117.995*44 

Por resultas de lospresupnestos 
ordinarios de 1850 á fin dé
Junio de 1867......................... 67.395.840*84

Por resultas de 1867-68.  .......  5.056.397*85
— de 1868 69 . . . . . .  15.290.468*11
— de 1869-70.........   46.653.327*87
— de 1870-71 . . . . . .  118.139.682*36
— de 1871-72 (desde

1.° de Enero de
1873)................. 155.225.777*76

Obligaciones procedentes de las 
leyes de L® de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 25 de
Mayo de 1863........................ 6.590.159*38

Gastos de la guerra de Africa. 3.614.413*80 
Formalizaeiones autorizadas 

por el art. 7.° de la ley de 15 
de Julio de 1865. . . . . . . . . . . . .  375

 ----   417.966.442*97
-------------------  1.149.084.438*41

Lo satisfecho por razón de dichos créditos en los diez y ocho 
meses del ejercicio sé fija en la cantidad de 552.939.494 pesetas 
66 céntimos, á saber:
Por servicios comprendidos en el presupuesto or

dinario y otros que proceden de autorizacio
nes de leyes especiales . . , .........   504.785.293*17

Por resultas de los presupuestos 
ordinarios de 1850 á fin de
Junio de 1867 ...........  2.145x369*90

Por resultas de 1867-68. 1.855.811*90
— de 1868-691...... 976.085*52
— de 1869-70'. 1.688.889*70
— de 1870-71. 10.889.395*88
— de 1871-72 (desde

1.° de Enero de
1873). .............  30.598.248*59

Obligaciones procedentes de los 
créditos de las leyes' de 1.° 
de Abril de 1859, 7 de Abril 
de 1861 y 25 de Mayo de 1863. 460;

■-------------------  48̂ 154.2011̂ 49'
 ----------- 552.939.494*6G

Quedaúdo, por lo tanto, como restos pendientes de pago al te r 
minar el ejercicio, 596.144.943 pesetas 75 céntimos, á saber:
Por obligaciones del presupuesto de 1872-73. 225.017.413*61
Por resultas de ejercicios cerrados................. . 369.812.241*40
Por otras obligaciones cuyo pago se aplica al 

presupuesto del año en que se verifican., . . . .  1.315¿288̂ '66i
— --------------- 596.144.943*75:.

■ ii-ÍCi,* V  ' f, - i r ' i

Art. 4.° Se autoriza el pago en concepto de resultas del presú puesto de 1872-73, 
con aplicación á los que sé hállen en ejercicio en la época en que tenga lugar, de 
pesetas 225.017.413^61 céntimos.

Art. 5.° Se anulan los créditos que en la suma de 80,347.126 pesetas 33 cénti
mos résultaron sobrantes en diferentes capítulos de los presupuestos de gastos, des
pués de cubiertas las obligaciones reconocidas y liquidadas.

Art. 6.® Se autorizan los gastos reconocido# y liquidados; en 'varias-capítulos áell
presupuesto con exceso de los. créditos concedidos á los respectivos servidlos en., el- 
presupuesto general ordinario de gástos'de 1872-73, los^ouales, legidizSÉ» por éiíiti. 
disposición especiál. sé fijan en 1JS21.937 pesetas 8.9 céntimos^-saber:..

293.198*34 en luí; sección 3.a de Obligaciones generales ds-l Estado.—Deúda púr~- 
blicáb

43.778*23 en la id. 2;a íd. de los Departamentos ministeriales.— Ministerio de 
Estado.

569.966*85 en la id. 3.a id. id. id.—Idem de Gracia y. Justicia.
517.311*72 en la id, 5,a id. id. id.—Idem de; Marina..
197.682*75 en léi? id: 8.a id. id. id.—Idem; de Hacienda..

1.621.937*89

Art. 7.° Se aprueba el crédito extraordinario de pesetas 3.8 50.137*71 céntimos, 
vconcedido al Ministerio de Marina con aplicación á vados capí tulos de su presu
puesto de gastos, correspondiente á 1872-73, por áfecreto de 3 0 de Mayo de 1873, 
antes de la reunión de las Cortes.

Art. 8.° Los remanentes que á la terminación del presupue sto de 1872-73 ofre
cieron los créditos concedidos con el: carácter de permanentes,,, se consideran itatíá- 
feridos al inmediato^ dé 1873-74, en esta forma:

MINISTERIO D I LA GOBERNACIÓN
965.805 del! cápítüló116.--Material de Telégrafos 

3.599.347*23 del adicional.—Ampliación y entretemmientó. de la féd telegráfica*,
(ley de 7 de Marzo, de 1873). ; > -

4.565.152*23 *

MINISTERIO D® FOMENTO
18.697*25 del capítulo 6.°—Matéfiál de*Agricultura.

150.000 , del capítulo 16.—Material de enseñanza superior y profesional., 
52.763*98 del capítulo 19.—Material de gastos generales para fomento dn las le

tras y de las artes.
405.480*43 del capítulo 20.—Material para alquileres de los edificios de Instruc

ción pública y subvenciones á las Escuelas.
51.251*38 del capítulo 22.—Material dé Obras púMic&S.
56.754*46 del capítulo 26.—Material de ferrocarriles fley óe 29 de Mayo de 1868)* 

165.265*29 del capítulo 31.—Miatérial de construcciones civiles.
91.136*61 del capitulo 34.—Material para trabajos geográficos,

| 991.3 v ‘40
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Todos estos créditos fueron concedidos, por las leyes de 25 de Junio y 
31 de Diciembre de 1870.

MINISTERIO DE HACIENDA

46.838*01 del eoji’tuk adicional.—Gastos de traslación y premios de las existen
cias <de pólvora '(Real decreto de 27 de Marzo de 1867). _

304.854*83 del capítulo adicional extraurdinario.—Obrasen el Palacio de Justicia 
(Real decreto de 28 de Marzo <ck 1871 y 23 de Abril de 1872).

351.706*84

Art. 2.° Los resMtados definitivos del presupuestos fie 1872-73, con inclusión de 
las resultas de 3 os-presupuestos anteriores ;y de los que al cerrarse este ejercie-'o pa
saron-ai presupuesto de 1873-74, con arreglo al art. 62 de k  le\ de 25 de Junio 
de 1876, son, h saiuer:
■t •„ * Derechos liquidados & favor del Teso», 744.813.144*75..Liquidaciones practicadas.^ ob%adoj¿  TeC0Mlddafi....................  1.149.084.438*41

Exoess ele obligaciones. . 4 0 4 , 2 7 1 . 2 9 3 * 6 6

ítn«.n«anQ v «K-WVQ I’Hecaudaci¿n obtenida    -— . Ôi ¿w wT‘03
•L»é ; '*• ■ 3 ¥   ̂ • • f,0|dilaciones satisfechas. . . .   ■ ¿ H9 494*66

E vc so de i m i t a c i o n e s 46*699.887*63

Por tarto:
Mandamos fe todos los Tribunales* Jiistioia-s, Jefes, Gobernadores y demás Anto-

 ñdades, así civiles <6omo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 

[partes.
Dado en Pa).a£Í®;&'veixEtidóS‘<ie Junio t e m í  ochocientos noventa y siete.

YO. LA REINA REGENTE
m Mtifat» de Qtaefofeda,

M a v a r r ®  J R c w t r l e v .

DON ALFONSQ XIII, por‘Se gracia de Dios y la Con»rtución Rey de España, 
í y  en su nombre y ulnrante sim eaor edad la Reina Regente del Reino;

A todas los que "la presente vieren y  entendieren, saoed: que las Cortes han 
decretado y Nos amelonado loisiguiente:

Articulo 1.° Sí; aprueban las Cuentas generales definitivas del Estado corres
pondientes k los p lesupnestos del año económico de 1879-80, redactadas por la In - 
tervención genenilde la Administración dehfistado, y examinadas y comprobadas 

. por el Tribunal descuentas del Reino.
Art. 2." Los dtuechoG liquidados á ía ~or de la Hacienda por los recursos del pre- 

, supuesto ¡iie 1879-;80, durante los diez y echo meses de su ejercicio, ascienden á la 
cantidad de pesetas .1,175.933.728 con 64 céntimos, en esta forma:

Por los recursos concedidos en el presupuesto general ordinario., 775.918.686*47 
Por los del especia,! .de ventas de bienes desamortizados.      ___ 42.261.587*73

818,180.274*20
Por resultes de los presupuestos de 1850 á fin de

Junio de!l874............     . . . . ____   85.968.460*14
Por idem de 1874-75......-----        28.010.107*44

. Por ídem de 1875-76.....__        . . .  20.264.085*49
1 Por filero de 1876-77___ ____ ______________  26.458 332*36
.. Por idem de. 1877-78........................................    26.001.871*25
'.Por idem deíIS78-79.. . . . . . ___    29.473.493*02

, 216.176.349*70
¿Por el del presupuesto especial de ventas de hie

nas desamortizados............................................  141.577.104*74
— ----------------  357,753.454*44

1.175.933.728*64
Losdngresos dbfenidos en los diez y  ocho meses del ejercicio 

.suman pesetas 734.464.162‘08céntimoe, y proceden:

JDe dos -recursos le í presupuesto general ordi-*
-narío... . . . . . .  .. . . . . . . . .    680.323.151*76

jüfllespecial de ventas de bienes desamortizados. 27.325.438*98

, . 707.648.590*74P ir  -resultas-de los presupues
tos ordinarios de 1850 á fin de
Junio de 1874 .............................. 4.833.988*30

Po r ídem de 1874-75.................  5.981.039*54
Por ídem de 1875-76.........   2.084.349*39
Por ídem de 1876-77...........«. . .  2.234.581*41
Per Jdem de 1877 -78.    5.345.789*40 I
Por ídem de 1878-79................. 4.881.782*44

25.361.530*48
Por ídem del prí supuesto espe

cial de ventas de bienes des
amortizados..,   ..............  1.454.040*86

—------ —------ 26.815.571*34
~ —— :-------  734.464.162*08

Y los reatos por cobrar que se transfiere» al presupuesto in
mediato son, á saber:

Por recursos del presupuesto 
general ordinario de 1879-80. 36.344.335*04

Por ídem del especial de ventas
'de bienes desamortizados.... 14.646.809*50

 ■------------------  50.991.144*54
Por resultas de presupuestos or

dinarios...............................    190.814.819*22
Par ídem de presupuestos espe

ciales de ventas de bienes
desamortizados. ........ 140.123.063*88

Por atrasos hasta fin de 1849, 
alcances de todas clase y ra
mos y otros conceptos espe
ciales, cuyos ingresos se apli
can al presupuesto del año
en que se realizan................  59.540.538*92

—  -----------  390.478.422*02
------------------------------------------  441.469.566*56

Art. 3.° Los gastos liquidados y los derechos reconocidos á favor de los acreedo
res del Estado durante el ejercicio del presupuesto de 1879-80, se fijan en la canti
dad de 1.497.799.400 pesetas 67 céntimos, en la forma siguiente:
Por los servicios que comprende el presupuesto general ordinario y

los autorizados por leyes especiales..............................  765.781.575*99
Por los del presupuesto especial de gastos afectos al producto de 

ventas de bienes desamortizados.................................  70.558.644*47

836.340.220*46
Por resultas de los presupuestos ordinarios de

1850 á fin de Junio de 1874..............................  255.345.105*71
Por ídem de 1874-75......................................   7.570.964*19.
Por ídem de 1875-76.............................  6.810.171*43
Por ídem de 1876-77.........................................   41.410.125*41
Por ídem de 1877-78..............................................   37.899.189*45
Por ídem de 1878-79................................... .......... . 73.923.786*62
Por las obligaciones procedentes de los créditos 

concedidos por las leyes de 1.° de Abril de 
1859, 7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1865. 6.533.567*53

Por los gastos de la guerra de Africa................... 3.614.413*80

433.107.324*14
Por resultas del presupuesto especial de gastos 

afectos al producto de la venta de bienes des
amortizados . . . . ................................................  228.351.856*07

-------------------  661.459.180*21

1.497.799.400*67
Lo satisfecho por razón de dichos créditos en los diez y ocho 

meses del ejercicio se fija en la cantidad de 824.613.883 pesetas 
16 céntimos, á saber:
Por servicios comprendidos en el presupuesto ge

neral ordinario y otros que proceden de auto
rizaciones de leyes especiales............................ 730.940.359*14

Por ídem del presupuesto especial de gastos 
afectos al producto de las ventas de bienes 
desamortizados.................................................  61.349.879*83

792.290.238*97
Por resultas de los presupues

tos ordinarios de 1850 á fin de
Junio de 1874......................   7.049.930*44

Por ídem de 1874-75............. ... 3.288.672*37
Por ídem de 1875-76..............    143.263*09
Por ídem de 1876-77...................... 1.423.754
Por ídem de 1877-78.  ........ 4.156.899*59
Por ídem de 1878-79.................  15.496.133*54
Por gastos de la guerra de 

Africa..................     ,42.975*09

31.601.628*12
Por resultas del presupuesto es

pecial de gastos afectos al

Eroduoto de las ventas de
ienes desamortizados  722.016*07

■    32.323.644*19
------------   824.613.883*16

Quedando, por tanto, como restos pendientes de pago al ter
minar el ejercicio, los siguientes:
Por obligaciones del presu

puesto general ordinario de
1879-80...................   34.096.710*84

Por ídem del especial de gas
tos afectos al producto de las '
ventas de bienes desamorti
zados....................................... 9.115.024*23

— — — -—  43.211.735*07
Por resultas de ejercicios ce

rrados de presupuestos ordi
narios y otras obligaciones 
procedentes de leyes espe
ciales...................................... 401.505.696*02

Por ídem de presupuestos es
peciales de gastos afectos al 
producto de las ventas de 
bienes desamortizados  227,629.840

629.135.536*02
Por otras obligaciones cuyo 

pago se aplica también al 
presupuesto del año en que 
se verifican............................  833.246*42

— --------   629.973.782*44
 -----------------  673.185.517*51
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I r t .  4.° Se autoriza el pago en concepto de resultas do los presupuestos general 
ordinario y especial 4e 1879-80, con aplicación á los que se hallen en ejercicio en la 
époGa en que tengan lugar, de las pesetas 43.211.735^07 céntimos á que, según se 
expresa en el artículo anterior, ascienden las obligaciones liquidadas y no satisfe
chas de los mencionados presupuestos.

Art. 5.° Se anulan los créditos que en la suma de 20.694.183 pesetas 11 céntimos 
Tesultaron sobrantes en varios capítulos de los presupuestos de gastos.

Art. 6.° Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varios capítulos con 
exceso de los créditos concedidos 4 los respectivos servicios en el presupuesto gene
ral ordinario de gastos del año económico de 1879 80, excesos que, legalizados por 
esita disposición especial, se fijan en la cantidad de pesetas 1.204.498^0 céntimos, á 
saber*:

19.250 pesetas en la sección 3.a de Obligaciones generales del Estado, 
«Deuda pública».

‘88.026c7<3 en la sección 2.a de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les, «Ministerio de Estado».

218.854^80 en la  sección-4.a de ídem, «Ministerio de la Guerra».
824.785*46 en la sección 5.a deidem, «Ministerio de Marina».
53.581*31 en la sección 6.a de ídem, «Ministerio de la Gobernación».

1.204.498*30 en total, no comprendiéndose las pesetas 11.252*81 céntimos que re-
— — —  sultán en la sección 8.a, por haber sido reintegradas.

Art. 7..° Se aprueba la transferencia del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1879480 al de 1880-81, de pesetas 1.179.064*94 céntimos que quedaron en aquél 
sin invertir de los créditos concedidos con el carácter de extraordinarios y perma
nentes;, á saber:

75.100 del crédito de pesetas 3.600.000 concedido por las leyes de 19 de Di
ciembre de 1878 y 6 de Enero de 1880 para adquisición y coloca
ción de un cable telegráfico submarino entre Mallorca é Ibiza.. 

26§;295*83 del crédito de pesetas 470.000 concedido por la ley de 25 de Junio 
de 1870 para obras en los edificios de instrucción pública.

163.706*45 resto de los créditos concedidos por las leyes de 31 de Marzo de 1876 
y 27 de Mayo de 1878 con destino á los gastos de extinción de la 
langosta.

376.577*1:4 resto también del crédito concedido por la ley de 30 de Julio de 1878 
para extinción de la filoxera; y 

294.385*52 del crédito de pesetas 500.000 concedido por Real decreto de 23 de 
Abril de 1872 para obras en el Palacio de Justicia.

1.479.064*94 pesetas en total.

Art. 8.° Los resultados definitivos de los presupuestos del año económico de
1879-80, con inclusión de las resultas de presupuestos anteriores y de las que al ce
rrarse este ejercicio pasaron al presupuesto de 1880-81, con arreglo al art. 62 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, son como sigue:

í Derechos liquidados á favor del Estado   1.175.933.728*64
Liquidaciones prac- ) Obligaciones reconocidas..............................  1.497.799.400*67

¿tieadas   ..............) ---------
( Exceso de las obligaciones reconocidas, con 

inclusión de las resultas de ejercicios ce
rrados... . . . . . . . . . ..................... .......... 321.865.672*03

¡ Recaudación obtenida durante el ejercicio 
del presupuesto del año económico de 

\ de 1879-80, en virtud del mismo y de las
fr.mwnq v mo-nq ) resultas de ejercicios cerrados,   734.464.162*08

& ) P  6 •• \ Obligaciones satisfechas en los diez y ocho
I meses del ejercicio  ......................... 824.613.883*16

\ Exceso de las obligaciones satisfechas sobre
los ingresos obtenidos.—Déficit................  90.149.721*08

iPor tanto:
Mandamos; á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, a s í. civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que .guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos noventa y siete.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de fíaeienda,
J«an  -Mavarre R everter.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, 
y  en su nombre y.durante su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que ;Ia presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y  Nos saucienado lo siguiente:’

Articule 1.° Se aprueban las Cuentas generales definitivas del Estado correspon
dientes á dos presupuestos del año económico de 1880-81, redactadas por la Inter
vención general de la Administración general del Estado, y  examinadas y compro
badas por el Tribunal de Cuentas del Reino.

Art.®;0- ¡■ge fijan en 1.162,056.764*05 pesetas los derechos liquidados á favor de 
la Hacienda por los recursos de los presupuestos de 1880-81, y  por el concepto de 
atrasos por resultas depresupuestos anteriores, en la forma siguiente:
Por los recursos concedidos en el presupuesto general ordinario.. 805.438.130*23 
¿Por los del especial de ventas de bienes desamortizados..................  37.363.389*09

842.801.519*32
EESt'LTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De Jos que rigieron desde 1850 á fin de Junio
d« 1875..............................................   104.194.687*26

De ídem de 1875-76...............................    18.877.909*15
De ídem de 1876-77...............       23.924.891*73
De ídem de 1877-78................................      20.113.420*20
De ídem de 1878-79.............................   24.474.205*71
De ídem de 1879-80 ................................................  36.900.601*02
Por resultas del presupuesto especial de ventas

de bienes desamortizado®  90.769.529*66
----------    319.255.244*73

1.162.056.764*05

Lo recaudado en los diez y ocho meses del ejercicio por cuenta 
de los mencionados derechos liquidados se fija definitivamente en 
764.276.502*34 pesetas, en esta forma:

Por el presupuesto ordinario de 1880-81.............. 716.422.616*57
Por el especial de ventas de bienes desamorti

zados ....................................................................... 22.629.257*72

739.051.874*29
RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850
á fin de Junio de 1875............ 4.344.735*20

De ídem de 1875-76.................. 2.632.776*47
De ídem de 1876-77.................. 1.997.066*81
De ídem de...1877-78 .................. 2.661.650*33
De ídem de 1878-79.............. . .  6.053.934*68
De ídem de 1879-80.. .............. 5.923.415*30

23.613.578*79
Del presupuesto especial de 

ventas de bienes desamorti
zados....................................  ; 1.611.049*26

 — - 25.224.628*05
 ------------------  764.276.502*34

Los restos pendientes de cobro al terminar el ejercicio de
1880-81, que pasaron al de 1881-82 en concepto de resultas de
ejercicios cerrados, ascendieron á 397.780.261*71 pesetas, á saber:
Por el presupuesto ordinario de

1880-81  30.044.048*93
Por el especial de ventas de 

bienes desamortizados  14.443.407* 15
 —- 44.487.456*08

Por resultas de presupuestos
ordinarios................................  204.872.136*28

Por el especial de ventas de 
bienes, desamortizados  89.158.480*40

294.030.616*68
Por atrasos hasta fin de 1849, 

alcances de todas clases y  
ramos y otros conceptos es
peciales cuyos ingresos se 
aplican al presupuesto del
año en que se realizan  59.262.188*95

--------------------  353.292.805*63
-------------------- 397.780.261*71

Art. 3.° Los gastos liquidados, ó sean los derechos reconocidos á favor de los
acreedores del Estado durante el ejercicio de 1880 81, se fijan definitivamente en la
cantidad de 1.524.543.125*49 pesetas, en la forma siguiente:
Por los servicios del presupuesto ordinario de 1880-81 y  los auto

rizados por leyes especiales.......................................................... . 824.267.831*84
Por el presupuesto especial de gastos afectos al producto de ven

tas de bienes desamortizados .............   17.853.083*69

842.120.915*53
RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 á fin de Junio
de 1875 . . . .  ......................................................... 252.512.825*65

De ídem de 1875-76..................................................  6.769.461*85
De ídem de 1876-77 ..................................................  40.248.793*23
De ídem de 1877-78..................................................  35.110.131*20
De ídem de 1878-79 ..................................................  59.851.929*68
De ídem de 1879 - 80..................................................  33.985.087*82
Procedentes de las leyes de 1.° de Abril de 1859,

7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863............. 6.533.567*53
Por los gastos de la guerra de Africa...................  3.571.438*71

438.583.235*67
Por resultas del presupuesto especial de gastos 

afectos al producto de las ventas de bienes
desamortizados.....................................................  243.838.974*29

—— - 682.422.209*96

1.524.543,125*49

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones en los 
diez y ocho meses del ejercicio del presupuesto de 1880-81 se 
fijan en 865.193.344*05 pesetas, invertidas en esta forma:
Por obligaciones de los servicios comprendidos 

en el presupuesto ordinario y otros proceden
tes de autorizaciones de leyes especiales  797.270.234*15

Por servicios del presupuesto especial de gastos 
afectos al producto de las ventas de bienes 
desamortizados   .................................................  17.323.528*67

814.593.762*82
RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850
á fin de Junio de 1875.........   12.640.070*38

De ídem de 1875-76...........   2.379.961*86
De ídem de 1876-77...................  6.663.105*52
De ídem de 1877-78...................  3.043.101*29 '
De ídem de 1878- 79 . . . . . . . . . . .  5.435.332*59
De ídem de 1879- 80 . . . . . . . . . . .  4.843.702*96

35.005.274*60
Por ídem del presupuesto espe

cial de gastos de bienes des
amortizados. . . . . . . . . . . . . . .  15.594.306*63

--------------------  50.599.581*23
- — 865.193.344*05
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Los restos pendientes de pago al terminar el ejercicio de 
1880 83 que pasaron al de 1881-82 en concepto de resultas de 
ejercicios cerrados, se fijan en 659.349.781/44, á saber:
Por el presupuesto ordinario de

1880 81.............. ............... . 26.322.782*53
Por el especial de gastos afec

tos al producto de las ventas 
de bienes desamortizados... .  529.55 5‘02

____________  26.852.337í5 5
Por resultas de ejercicios' ce

rrados de presupuestos ordi
narios y otras obligaciones 
procedentes de leyes espe-
c ales.. .............................. . 403.577.961‘07

Por las de presupuestos espe
ciales de gastos afectos ai
producto de las ventas de................... ........
bienes desamortizados...... ' 228.244.667*66

Por otras obligaciones cuyo 
pairo se aplica al presupues
to del año en que dicho pago
tiene lugar. _________. . . .  674.815*16

------------------- 632.497.443*89
—=..............— -  659.349.781‘44

Art. 4.° Se autoriza el pago en concepto de resultas de los presupuestos general,
' ordinario y especial de 1880-81, con aplicación á los que se hallen en ejercicio 
cuando se verifiquen, de los 26.852.337*55 pesetas á que, según se expresa en el 
artículo anterior, ascienden las obligaciones1 liquidadas y no satisfechas de los men
cionad* >s presupuestos.

Art. 5.° Se anulan los créditos que por la suma de 26.327.435*07 pesetas resultan 
sobrantes después de cubiertos los-gastos para que fueron concedidos.

Art. 6.° Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varias secciones, con 
exceso de los créditos concedidos á los respectivos servicios en el presupuesto gene
ral ordinario de gastos del año económico 1880-81, excesos que, legalizados por esta 
disposición especial, se fijan en la cantidad de 671.099*56 pesetas, distribuidas' en la 
foma siguiente:

9.89f*25 pesetas en la sección 3.a, «Obligaciones-generales del Estado»'.
68.569k47 en la sección 27 del presupuesto de Obligaciones de los Departamen

tos ministeriales, «Ministerio de Estado».
58136 en la sección 4.a de ídem, «Ministerio de la Guerra».

439.85974 en la sección 5.a de ídem, «Ministerio de Marina»-.
152.189-74 en la sección 6.a de ídem, «Ministerio de la Gobernación».

671.099*56

Art. 7.° Se transfieren al presupuesto inmediato de gastos las pesetas 4.063.314*12 
que quedaron sin invertir en el de 1880-81 y representan remanentes de créditos 
concedidos con carácter de permanencia. 9u pormenor es el siguiente:

75.11)0 del crédito de pesetas 3.600.000 concedido por las leyes de 19 de Di
ciembre de 1878 y 6 de Enero de 1880 para la colocación de un ca
ble entre Mallorca é Ibiza.

^ 4 .j,4 l03 del crédito de pesetas 470.000 concedido por la ley de 25 de Junio 
de 1870 para obras en los edificios de instrucción pública.

1« i i r  4~ remanente de los créditos concedidos por las leyes de 31 de Marzo 
de 1876 y 27 de Mayo de 1878 con destino á los gastos de la extin
ción de ía langosta.

2.950.000 de Jos créditos concedidos en concepto de subvención á la Empresa de 
los ferrocarriles del Noroeste.

316.308*12 del crédito de 500.000 pesetas concedido por la ley de 30 de Julio 
de 1878 para extinción de la filoxera; y, finalmente,

293.225*52 del crédito de pesetas 500.000 concedido por Real decreto de 23 de 
Abril de 1872 para obras en el Palacio de Justicia.

4.063.314*12 . ' i r

Art. 8.° Los resístalo i definitivos de los presupuestos del añq éeogómieo 1880 81? 
Incluyendo las resultas de presupuestos anteriores y de las que al cerrarse este ejer
cicio pasan al presupuesto inmediato, conforme á la ley de Administración y Con
tabilidad de 25 de'Junio de-1870, son los siguientes:.. ■

LIQUIDACIONES PRACTICADAS

Derechos liquidados á favor del Tesoro....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.162.056.764*05
Obligaciones reconocidas.., .        . 1.524.543.125*49

Exceso de las obligaciones reconocidas, con inclusión de las re
sultas de ejercicios cerrados. ____ . . . . . . . . . . .....     362.486.361*44

INGRESOS Y PAGOS

Recaudación obtenida durante el ejercicio del presupuesto del ano 
económico de 1880-81, en virtud del mismo y de las resultas de
ejercicios cerrados.............. ...........  ______ . . . . . . . . . . . . . . . . .  764.276.502*34

Obligaciones satisfechas en los diez y ocho meses del ejercicio..... 865.193.344*05

Exceso de las obligaciones satisfechas- sobre- los ingresos- obteni
dos.— Déficit, ..........................  . .................... 100.916.841*71

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos noventa y siete.
YO LA , REDNA REGENTE

El M’n stro  de HaUenda,
Jfoían HaYtitFir# Reverter*

DON ALFGNSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución R e y  de España, 
y en su nombre y durante su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes lian de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban las Cuentas generales definivivas del Estado correspon
dientes al presupuesto del primer semestre del año económico de 1881-82, redacta
das por la Intervención general de la Administración del Estado, y examinadas y 
comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Remo,

Art. 2,° Los derechos liquidados á favor de la Hacienda por los recursos del pre
supuesto del primer semestre de 1881-82, durante los doce meses de su ejercicio, 
ascienden á la cantidad de 774.376.950 pesetas con 41 céntimos, en esta forma:
Por los recursos concedidos en el presupuesto general ordinario.. 452.779.715*70
Por los del especial de ventas de bienes desamortizados.    12.850.726.28

465.630.441*98
Por resultas de los presupuestos de 1850 á fin de

Junio de 1876.....................................    118.767.411*33
Por ídem id. de 1876-77.................  . . ......  22.361.509*83
Por ídem id. de 1877-78................    23410.635*30
Por ídem id. de 1878-79.......................    24.306.019*55
Por ídem id. de 1879-80.......................................  31.039.098*42
Por ídem id. del presupuesto especial de ventas

de bienes desamortizados . . ....... ........  89.161.834
—  ------ =----  308.746.568*43

774.376.950*41

Los ingresos obtenidos en los doce meses del ejercicio impor
taron 391.358.992 pesetas 90 céntimos* y proceden:
De los recursos del presupuesto general ordi

nario.  ....... ........................................ 370.99! .414*58
Del especial de ventas de bienes desamorti

zados  ...............................  10.046.356*03

381.037.770*61
De resultas de los presupuestos 

ordinarios de 1850 á fin de Ju
nio de 1876......... ...................  2.708.728*67

Del de 1876 7 7 . . . . ...... ......... .. 1.088 004*34
Del de 1877-78.............    1,197.776*05
Del de 1878-79 . . . .  .  ........... 2.012.606
Del de 1879-80  ............... .*.. 2.877.563*56
De ídem del presupuesto espe

cial de ventas de bienes des
amortizados  ....................  436.543*67

-------------------  10.321.222*29
— —  —  391.358.992*90

Y los restos por cobrar que se transfieren al presupuesto inme- 
liato, son á saber:
3or recursos del presupuesto 

general ordinario del primer
semestre de 1881-82.............  19.034.918*78

N)r los del especial de ventas de 
bienes desamortizados.. . . . . .  2.513.646*03

5or resultas del presupuesto or
dinario.. .  ..........    209.699.995*81

3or ídem del especial de ventas
dé bienes desamortizados  88.725.290*33

— —  319.973.850*95
Dor atrasos hasta fin de 1849, de todas clases y 

ramos y otros conceptos especiales, cuyos in
gresos se aplican al presupuesto del año en
que se realizan  .......................................  63.044.106*56

------------------- 383.017.957*51

Art. 3.° Los gastos liquidados y los derechos reconocidos á favor de los acreedo- 
es del Estado, durante el ejercicio del presupuesto del primer semestre de 188T-82?. 
e fijan en la cantidad de pesetas 1.072.104.633*47, en la forma siguiente:
^ r  los servicios que comprende el presupuesto general ordinario

y los autorizados por leyes especiales.. . ............... ............... ►... 417.281.113*5®
>or los del presupuesto especial d% gastos afectos al producto de 

ventas de bienes desamortizados. ............................................ 6.438 J524*3üi

423.720^37*81
*ór resultas dé los presupuestos ordinarios de 

1850 á fin de Junio de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . .  244.285.437*13
>or ídem de 1876-77..................  33.585.687*71
>or ídem de 1877-78 ..............    32.125,434*69
>or ídem de 1878-79..........      54.763.993*07
’or ídem de; 1879-80...............................................  29.144.771*90'
>or las obligaciones procedentes délos créditos 

concedidos por las leyes de 1.° de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863 . 6.533.567*5$ '

*or los gastos de la guerra de Africa............. . .  3.571.438*71

404101030^74
}or resultas del presupuesto especial de gastos 

afectos al producto de las ventas de bienes
desamortizados.. ................................ . 244.374.064*86

■ ■■—. —   ̂ 648.384.395^0

1.072.104.633*41
j O satisfecho por razón de créditos en los doce mesésfiAl éjfercició 

se fija en la cantidad de pesetas 486.85TJ834*64, á mberi
>or servicios comprendidos en el presupuesto 

general y otros que proceden de aüt©ri£áxú(l
nes de leyes especiales:. . . . . . . . . .........   400.648.434*34

5or servicios del presupuesto especial de gastos 
afectos alproducto de las ventas de bienes des
amortizados. . . . . . . .  ^    . ■....... . . .  5.777.132*#

406.425.56®* 8$
Dor resultas de presupuestos 

ordinarios de 1850 á fin de
Junio de 1876.      .............  44.475.212*87

Nxrídem de 1876-77.............. OOfi.OJ^Q1
Por ídem de 1877-78.,    __  4.608.354*39
Por ídem de 1878-79..............  8.161.465*75
Por ídem de 1879-80..............  3:286.059*34
Por ídem dei presupuesto es

pecial de gastos de bienes
desamortizados.....   19.198.525*56

■-------   80.426.267*81
-----------—  486.851.834*64
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Quedando, por tanto, como restos pendientes de pag*o al terminar 

el ejercicio, los siguientes:
Por obligaciones del presupuesto general ordi

nario del primer semestre de 1881 82.............  15.959.157*08
Por ídem del especial de gastos afectos al pro

ducto de las ventas de bienes desamortizados. 661.391*82
Por resultas de ejercicios cerrados de presupues

tos ordinarios y otras obligaciones proceden
tes de leyes especiales...............................  342.782.588*49

Por ídem id. de presupuestos especiales de gas
tos afectos al producto de las ventas de bienes
desamortizados ......... . . . . ..........       225.175.539*30

Por otras obligaciones cuyo pago se aplica al
presupuesto del año en que éste tiene lu g a r.. 674.122*14

— ------— — 585.252.798*83

Art. 4,® Se autoriza el pago en concepto de resultas de los presupuestos genera
les ordinario y especial del primer semestre de 1881-82, con aplicación á los que se 
tiallen en ejercicio cuando se verifiquen,ule las pesetas 16fi2;0.548*90 á que, según 
se expresa en el artículo anterior, ascienden las obligaciones liquidadas y no satis
fechas en los mencionados presupuestos.

Art. 5.° Se anulan los créditos que por la suma de 17.197.450 pesetas 68 cénti
mos resultaron sobrantes después de cubiertos los gastos para que fueron conce
didos.

Art. 6.° Se ‘autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varias secciones con 
exceso de los créditos concedidos á los respectivos servicios en el presupuesto gene
ral ordinario de gastos del primer semestre de 1881-82; excesos que, legalizados por 
esta disposición especial, se fijan en la cantidad de pesetas 1.397.747*33, en la forma 
(Siguiente:

101.258*^9 en la .‘sección 1.a, Obligaciones generales del Estado, «Deuda pú
blica.—Deuda del Estado».

57.942*̂ 82 en la ídem id., ídem id. id. id,. «Deuda del Tesoro»..
66.343^86 en la sección ^.a del presupuesto de Obligaciones de los Departa

mentos ministeriales, «Ministerio de Estado».
9,397*65 en la sección "3.a del ídem id., «Ministerio de Gracia y Justicia.— 

Obligaciones eclesiásticas».
482 179*54 en la sección 4.a del ídem id., «Ministerio de la Guerra».
441.437*31 en la sección 5.a del ídem id., «Ministerio de Marina».
116.281*08 en la  sección 6.a del ídem id., «Ministerio de la Gobernación».

268*52 emja sección 8.a del ídem id., «Ministerio de Hacienda».
1221638*16 em la sección 9.a del ídem id., «Gastos de las Contribuciones y Ren

tas públicas».

1.397.747*33

Art. 7.° Se transfieren al presupuesto inmediato de gastos las pesetas 3.961.192*22 
que quedaron sin invertir en el ejercicio del primer semestre de 1881-82, y repre

sentan remanente de créditos concedidos con carácter de permanencia, segfin el 
pormenor siguiente:

45.100 del crédito de 3.600.000 pesetas concedido por las leyes de 19 de Di
ciembre de 1878 y 6 de Enero de 1880.

264.974*03 del crédito de 470.000 pesetas concedido por la ley de 25 de Junio de 
1870 para obras de los edificios de instrucción pública.

152.206*45 remanente de los créditos concedidos por las leyes de 31 de Marzo 
de 1876 y 27 de Mayo de 1878 con destino á los gastos de la extin
ción de la langosta.

2.950.000 de los créditos concedidos en concepto de subvención á la Empresa
de los ferrocarriles del Noroeste.

256.230*22 del crédito de pesetas 500.000, oncedido por la ley de 30 de Julio de 
1878 para extinción de la filoxera; y, finalmente,

292.681*52 del crédito de pesetas 500.000, concedido por Real decreto de 23 de
Abril de 1872 para obras en el Palacio de Justicia.

3.961.192*22

Art. 8.° Los resultados definitivos del presupuesto del primer semestre de 1881-82, 
incluyendo las resultas de presupuestos anteriores, y de las que al cerrarse este 
ejercicio pasan al presupuesto inmediato, conforme á la ley de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870, son los siguientes:

LIQUIDACIONES PRACTICADAS

Derechos liquidados á favor del Estado............................. .............  774.376 950*41
Obligaciones reconocidas. ............................... . ...........    1.072.104.633*47

Exceso de las obligaciones reconocidas, con inclusión de las re
sultas de ejercicios cerrados............................................................  297.727.683*06

INGRESOS Y PAGOS

Recaudación obtenida durante el ejercicio del presupuesto del 
primer semestre de 1881-82, en virtud del mismo y de las re 
sultas de ejercicios cerrados.......................................................... 391.358.992*90

Obligaciones satisfechas en igual período.......................................  486.851 834*64

Exceso de las obligaciones satisfechas sobre los ingresos obteni
dos.— Déficit...................................................................................    95.492.841*74

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos noventa y siete.
YO LA REINA REGENTE

¡ El Ministro de Hacienda,
! «fiiaia Mavarro SI ©verter.

PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

REAL DECRETO
En el expediente y  autos de competencia suscitada 

«entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y el 
Gobernador civil de Santander, de los cuales resulta:

Que con fecha 7 de Marzo de 1896, D. Tomás San 
Martín, como marido de Doña Lucía Landera y apode
rado de sus hermanos D. Calixto, Doña Josefa, Doña 
.Francisca y Doña Filomena Landera y González, dedujo 
escrito de demanda documentada, en juicio ordinario 
de menor cuantía, ante el Juzgado de primera instan
cia de Laredo, exponiendo los siguientes hechos: que 
en concepto de herederos de sus padres, eran dueños 
en pleno y perfecto derecho del terreno y árboles que 
existen á la margen derecha del río Agüera, entre el 
cauce que conduce ¡tos aguas á los molinos de Canta- 
rranas y el indicado río, á partir desde el pontoncillo 
despiedra que da paso al molino de Dehesa hasta la 
actual presa ó tom ade aguas, y cuya extensión y lin
deros se reseñaban; «que también eran dueños, en la 
margen izquierda d d  expresad© río, del terreno que 
existe en el sitio llamado de Bao molino, cercado de 
pared sotere sí, cuyos linderos asimismo se describían; 
^que^obre el pírimero^áe los dos indicados terrenos ha- 
íbían establecido en toda su longitud una senda peonil 
para @1 servicio de las compuertas de los cauces y mo
linos, ¿sin que el público tuviera ningún derecho para 
íutilizarla, A no ser por tolerancia áe los demandantes 
«en su calidad de propietarios; que el pontón que hay 
¿¡sobre el cauce, en el sitio ̂ que llaman calleja de Can- 
tarranas, lo constituyen d«té losas paralelas, <de 60 cen
tímetros de anchura, y en tal estado se ha halado des
de que lo establecieron pam el exclusivo servicio de la 
propiedad de que se ha hecho mérito; qwe los terrenos 
de Baomolino están cercados de antiguo, como lo de
mostraban sus paredes, no habiendo hecho los deman
dantes más que colocar las piedras derruidas por la 
acción del tiempo sobre las ya existentes, para la con- ! 
servación y defensa de la propiedad; que el Ayunta
miento había mandado arrancar unos chopos que se 
hallaban plantados en el primero de los descritos te
rrenos, llevando más de un año y día de vida; que los , 
árboles que, según dice el Ayuntamiento, forman I

triángulo frente á la calleja del Cristo, y los cuales 
había ordenado también que fueran arrancados, ade
más de estar en terreno de propiedad particular, llevan 
plantados más de dos años; y, por último, que el Ayun
tamiento, por medio de su Comisión de policía rural, 
había marcado para subastarlos á los dos árboles de 
alejo y otras especies que existen en el terreno de que 
se ha hecho mérito, en la parte que linda con el río 
Agüera:

Que á virtud de los expresados hechos y de los fun
damentos de derecho alegados, terminaban los deman
dantes su escrito con la súplica de que el Juzgado se 
sirviese declarar: que los terrenos y árboles menciona
dos, existentes en las márgenes izquierda y derecha 
del río Agüera, desde el pontocillo de piedra que da 
paso al molino de Dehesa y unión del río Adino con el 
Agüera en Cantarranas, hasta la presa ó toma de aguas, 
corresponden en pléno y perfecto dominio á los deman
dantes, libres de toda servidumbre, excepto la que con
duce á dicho río de Agüera por la calleja del Cristo y 
la establecida por el art. 36 de la ley de Aguas; y en su 
consecuencia, ordenar al Ayuntamiento de Gur^ezo bo
rre las marcas puestas en las leñas que intenta subas
tar, dejando éstas á la libre disposición de sus dueños, 
declarando sin valor ni efecto legal los acuerdos de 28 
de Febrero, 17 y 31 de Enero de 1896, en cuanto se re
fiere á los demandantes, pidiéndose además por un otrosí 
la suspensión de la ejecución de los referidos acuerdos, 

-conforme á lo dispuesto en el art. 172 de la ley Muni
cipal:

Que admitida la extractada demanda y seguido el 
juicio por sus trámites legales, el Juez dictó sentencia 
de conformidad con ios pedimentos formulados en la 
demanda::

Que apelada esta sentencia, y personadas las partes 
ante la Audiencia de Burgos, fué ésta requerida de in
hibición por el Gobernador civil de Santander, quien, 
en desacuerdo con el dictamen de la Comisión provin
cial, alegó: que el Ayuntamiento y la. Alcaldía se ha
bían atemperado á  las disposiciones legaleé aplicables 
al adoptar los acuerdos y providencias que eran objeto 
de impugnación en la demanda, puesto que, con arre
glo á los artículos 72 y 73 de La ley Municipal, los 
Ayuntamientos tienen el deber de velar por* la admi
nistración, custodia y conservación de los bienes y de*-

recho del común de vecinos, no siendo, por tantó, pro
cedente la demanda entablada, porque los interesados 
debieron hacer uso del recurso que les concede el artícu
lo 171 de la referida ley, y mientras no dejasen agota
da la vía gubernativa, no ha podido entablar demanda 
alguna que, en su caso, sería la contencioso adminis
trativa, con arreglo á lo resuelto por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 1880, confirma
da por la de 4 de Marzo de 1893:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que la demanda origen del 
pleito tiene por único objeto buscar en los Tribunales 
amparo á los derechos civiles de que la parte actora se 
cree asistida, y que estima lesionados por los acuerdos 
del Ayuntamiento de Guriezo; y así fijado el fin de la 
demanda susodicha, era indudable que ha podido ser 
perfectamente deducida conforme á lo dispuesto en el 
artículo 172 de la ley Municipal; que nuevas resolucio
nes que se citaban por la Audiencia de casos particu
lares, han venido unánimemente á establecer la doc
trina de que aquellos que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamien
tos, pueden reclamar contra ellos mediante demanda 
ante los Tribunales; y que en el caso de autos solamen
te se trata de decidir si los terrenos y árboles de refe
rencia pertenecían al común de vecinos, ó, por lo me
nos, si sobre aquéllos existen ó no sendas de servicio 
público, cuestiones todas de carácter esencialmente ci
vil, cuyo conocimiento corresponde exclusivamente á 
los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 172 de la ley Municipal, según el cual: 
«Los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes»;

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje-
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cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se lia 

suscitado con motivo de la demanda deducida por Don 
Tomás San Martín ante el Juzgado de primera instan
cia de Laredo.

2.° Que la acción, de dominio que en dicha demanda 
se ejercita, así como el extremo relativo á las servi
dumbres que pueden ó no existir respecto de los terre
nos cuya propiedad se discute, son de naturaleza esen
cialmente civil, y su conocimiento corresponde, por lo 
tanto, al fuero de la jurisdicción ordinaria.

3.° Que por tratarse, como en el presente caso se 
trata, de anular acuerdos del Ayuntamiento de Cturie- 
zo que, en sentir de los demandantes, han venido á le
sionar sus derechos civiles, es evidente que procede la 
demanda entablarla ante los Tribunales de justicia, 
conforme á lo dispuesto en el art. 172 citado de la ley 
Municipal.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El rresidente del Consejo da MlnlBtros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s i I l i o .

M IN ISTER IO  D E LA  G U ER R A

REALES DECRETOS

Con arreglo (i lo establecido en el art. 3.° de Mi de
creto de 11 de Noviembre de 1896;

En riombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Jun
ta Consultiva cíe Guerra al General áe Brigada D. Juan 
de Mesa y de Queralt, actual Secretario de la Dirección 
general de la Guardia civil.

Dad O' en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete,

MARIA CRISTINA
'El Ministro de la Gnerrn,

¡Msírcelo de Azeárrngn.

!n¡ nombre de Mi Augusto' Hijo el R ir D. Al fon- ’ 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección gene
ral de la Guardia civil al General de Brigada D. Nica
sío Montes y Sierra. " . .

Diado en Pialado k  veinticuatro de Junio de mil ocho- 
. cientos noventa y siete*

MARÍA CRISTINA .
El Ministro el® la Guerra,

M areeto de Aicárrag»,.

M IN I S T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES CIRCULARES
Vísta una consulta de esa Corporación, municipal 

de reclutamiento referente á los mozos que en virtud 
■ de lo dispuesto por el art. 6.° de la Real orden de 31 de 

Enero último no han sido incluidos en el sorteo gene
ral, de este año;

S. M. el R ey (Q. D. G.j, y  en su nombre la  Reina' 1 
Regente del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que los mozos que según el art. 6.° de la  Real 1 
orden áe 31 d e  Enero último fueron incluidos en el 
sorteo supletorio y no.en el general de 1897, están su
jetos á la revisión, de sus expedientes con arreglo al a r
tículo 100 de la ley de Reemplazos vigente, y

2.° Que aquellos cuya excepción sea revocada de
ben pasar á servir en activo por cuenta del cupo 
de 1896 en que se llamó á las armas todo el contin
gente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efecto® consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador, Presidente de la Comisión mixta de re

clutamiento d e .....

Vísta una instancia de D. Cándido Lis y Martínez. 
Secretario del Ayuntamiento de Yillamieva de los In
fantes, solicitando se aclaren algunas dudas sobre apli
cación del art, 95 de la ley reformada de Reemplazos 
vigente (5/ de la de 21 de Agosto de 1896) á los mo
zos ausentes en el extranjero que no cumplan lo pre
venido tu el art. 33 de la misma; y

Considerando muy fundadas las razones expuestas 
por dicho Secretario, toda vez que si á los referidos 
mozos se les concedieran iguales derechos que á los que 
cumplieron el citado articulo, se procedería con noto - 
ria injusticia, debiéndose por lo contrario imponerles 
un correctivo por la infracción legal que comeferon;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver:

L° Que las piesaipoion.es del art. 95 de la ley vi
gente (5.° de la le ¿l de Agosto de 1896) en lo que se 
refiere á la práctica de las operaciones del reemplazo 
por los mozos residentes en el extranjero, sólo se apli
carán en todas sus partes á los que al salir del Reino ó 
al cumplir los quince años de edad practiquen lo que 
previene el art. 33, constituyendo un depósito de 2.000 
pesetas.

2.° Que los que se hallen en el segundo de dichos 
casos consignar -ni el referido depósito, si así lo desean, 
en el Consulado de la localidad en que residan al cum
plir los quince anos, debiéndose dar cuenta por el Con
sulado al Presidente de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia en que el mozo haya de ser 
alistado.

Y3.° Que los que sin haber cumplido la obligación 
establecida en el citado art. 33 se presenten á los Cón
sules para practicar las formalidades que previene el 
artículo 95, se entenderá que lo hacen renunciando el 
derecho que les asista á disfrutar de excepciones del 
servicio, que no les serán concedidos si no efectúan su 
presentación personal ante las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, y en todo caso, estarán á las resultas1 
de la responsabilidad en que puedan incurrir como 
prófugos, y aun como desertores si dejasen de concu
rrir á los llamamientos que para prestar servicio se les 
dirijan en las condiciones que la ley establece.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de Junio de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión mixta 
de reclutamiento d e __

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Acordado en la Conferencia internacional 

para la protección de la propiedad industrial, celebra- 
la en Madrid en 1890, que la próxima se reuniría en 
Bruselas, y habiendo comunicado el Gobierno belga á 
[as demás naciones que constituyen la Unión que la 
apertura de la Conferencia se verificará el 1.° de Di
ciembre próximo.

Teniendo en cuenta que la Representación de Es
paña en aquellos trabajos debe encomendarse, siguien
do la costumbre establecida, á personas que por razón 
de sus cargos ó por notoria competencia reúnan los 
conocimientos técnicos necesarios para el mejor des
empeño de tan delicado servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Delega
do primero á D. Manuel José de Bertemati, Marqués de 
Bertemati; Delegado segundo, al Excmo. Sr. D. Ma
nuel Quiroga Vázquez, Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio y Diputado á Cortes; Delega
do tercero, al Sr. D. Ernesto de la Loma, Jefe de Ad
ministración civil y del Negociado de Industria y Re
gistro de la propiedad industrial y comercial del Mi
nisterio de Fomento, y Delegado cuarto al Excelentí
simo Sr. D. Luís Mariano de Larra, ex Representante 
de España m  las Conferencias de Roma y Madrid y Di
rector del Boletín oficial de la Propiedad Intelectual é 
Industrial del expresado Ministerio.

De Real orden lo digo 4 V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 23 de Junio de 1897.

A. LINARES RIVAS

Sr . Director general de Agricultura, Industria y Co- 
. mercio.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que se proceda á la clausura déla Exposición 
general de Bellas Artes' el día 1.° del próximo mes de 
Julio.

2.° Que á tenor de lo dispuesto en el art, 9.° del re
glamento vigente, los autores ó sus representantes, 
previa la presentación del recibo talonario, retíren sus 
obras dentro de los quince días siguiente® al de la clau
sura de la Exposición. Cumplido este plazo, las obras 
que no hubieran sido retiradas dejarán de estar bajo 
la vigilancia y responsabilidad del Ministerio.

De Real orden lo digo á: V. I. para su conocimiento 
lemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma~ 
Irid 24 de Junio de 1897.

LINARES RIVAS 

3r. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Considerando que la prescripción pri

mera de las adicionales de la Real orden de 292 de Ene
ro de 1895, dictada á consecuencia de la de ese depar
tamento de 23 de Diciembre de 1894 (publicadas en la* 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Febrero de 1895), no con
firió á los Ingenieros segundos ningún derecho que no» 
tuvieran anteriormente; que subsiste, por tanto, la fa
cultad de proveer en público concurso las vacantes de 
Ingenieros primeros á que se alude én dicha prescrip
ción, cuando así lo aconsejasen los intereses del servi
cio; que es asimismo evidente que en dicha prescrip
ción se emplea, en el sentido de tener condiciones lega
les, la expresión del derecho de los Ingenieros segun
dos de Ultramar (ó de los que puedan considerarse 
como de dicha clase en aquellas islas) al ascenso co
rrespondiente; pues en tal prescripción únicamente se 
puntualiza que la facultad para anunciar el concurso- 
antedicho, se convierta en obligación cuando no exis
tan en Ultramar Ingenieros en condiciones de ascenso- 
á la clase de primeros. Mas considerando que para 
los casos en que se ejercite dicha facultad, parece muy 
conveniente el que se reconozca y se tenga como pre
sentados al concurso para la. provisión á dichas pla
zas á los Ingenieros de Ultramar que puedan optar 
á ellas, sin previa solicitud de los interesados, y para 
los fines de preferencia que muchos puedan merecer 
por su residencia y conocimiento de aquellos países;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a . 

Regente del Reino, se ha servido disponer: Que en 
lo sucesivo, cuando ocurra una vacante de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, de Minas ó de* 
Montes en las provincias de Ultramar, y se ejercite 
la facultad de proveerlas por concurso, en el caso A 
que se refiere la prescripción primera adicional de la, 
Real orden fie 29 de Enero de 1895, se consideren in
cluidos en dicho concurso á los Ingenieros que sirvan 
en Ultramar y lleven en dicho servicio dos años como» 
aspirantes ó como Ayudantes, y sin necésidad de ins
tancia alguna por su parte y para los fines de su elec
ción para el nombramiento fie Ingenieros primeros d:e» 
Ultramar, si así se estimase conveniente..

Loque de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en las; de 
nuestras provincias de Ultramar. Dios guarde á V..E. 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 1897.

TOMAS CASTELLANA

Sr. Ministro de Fomento.

Relación fie R eales órdenes expedidas por éste   M inis
terio en las fechas que se expresan,, y  que, como reso
luciones de carácter definitivo, sé  publican e * la  «Ga
ceta» (1).

ADMINISTRACIÓN. Y FOMENTO

10 Marzo. Disponiendo que se incluya en «Ej ercioiq& 
cerrados» del próximo presupuesto de las Mas; Filipi
nas la cantidad de H.448‘01 pesos para satisfacer in
demnizaciones devengadas por el personal facultativo 
del Archipiélago. .

18 id. Contestando al Gobernador general de Cuba, 
de conformidad con la Junta Consultiva de Caminos, 
que las atribuciones de los Contadores de las Juntas de; 
obras de puertos son las consignadas en el reglamenta 
de dichas Juntas de obras.

Idem id. Idem al id. id. de id. que el V.° B.° en las 
cuentas de gastos de las Juntas de puertos no tiene 
otro alcance que garantizar las firmas de los cuenta** 
dantes.

(1) Véase la Ga ceta  de ayer.
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Idem id. Concediendo licencia ilimitada al Torrero 
primero de faros D. Pedro García Pico; nombrando To
rrero primero de faros de la isla de Cuba á D. Manuel 
Coya y Gago; Torrero segundo á D. Alvaro Celorio ¡ 
Sánchez, y Torrero tercero á D. Pedro Masdeu Quin- « 
tana.

Idem id. Mandando verificar la liquidación y abo
nar los haberes devengados por el Ingeniero primero 
D. Lucio Felipe Pérez, Director que ha sido de las 
obras del puerto de Matanzas, de la isla de Cuba. 1

Idem id. Reconociendo al contratista de las obras ¡ 
de reparación en la Administración de Cavite (Filipi
nas), los intereses de demora en el pago de dichas 
obras. ; '

25 id. Concediendo licencia ilimitada al Ayudante ■ 
cuarto de Montes de las islas Filipinas D. José Ruiz y 
Albayo.

28 id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador j 
general de Cuba respecto á la construcción de varias ¡ 
carreteras en las provincias de la Habana, Pinar del 
Río y Matanzas.

Idem id. Disponiendo el cese en el servicio de la 
isla de Cuba del Ingeniero primero de Montes D. San
tiago Pérez Argemí, que á su instancia, y por reunir 
las condiciones reglamentarias, ha solicitado su regre
so á la Península.

Idem id. Desestimando, de conformidad con el Con
sejo de Estado, la instancia de la Compañía de los fe
rrocarriles de la isla de Puerto Rico, respecto á la con
donación de una multa de 1.000 pesos impuesta á la 
misma por aquella Autoridad superior á consecuencia 
de un descarrilamiento en dichas líneas y atribuido á 
falta de dicha Compañía.

Idem id. Aprobando el proyecto del trozo 1.° de la 
carretera de tercer orden de Manatí á Juana Díaz por 
Cíales al barrio de Cialitos, con las modificaciones pro
puestas por la Junta Consultiva de Canales, Caminos 
y Puertos, y autorizando al Gobernador general para 
aprobarlas, una vez realizadas, y para anunciar la su
basta de los trabajos de ejecución, previo informe y 

, propuesta de la Jefatura de Obras públicas de la isla 
de Puerto Rico.

Idem id. Idem el nombramiento interino hecho por I 
el Gobernador general de la isla de Puerto Rico á fa- I 
vor del Ingeniero primero de Canales, Caminos y Puer
tos D. José María Sáinz, para el cargo de Director fa
cultativo de la Junta de obras del puerto de San Juan.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía otorgado por 
el Gobernador general de Puerto Rico al Ingeniero 
Jefe Director facultativo de la Junta de Obras del puer
to de San Juan D. Melquíades Cueto y Navarro.

Idem id. Confirmando los telegramas de 17 del ac
tual respecto á las secciones de carretera de San Lo
renzo á Piedras y de Comercio á Bayamón en la isla 
de Puerto Rico.

Idem id. Concediendo, con prescripciones, una pró
rroga de seis meses para la preparación de la explota
ción minera de los fosfatos calizos del islote Caja de 
Muertos, en la isla de Puerto Rico.

Idem id. Significando al Ministerio de la Goberna
ción que D. Antonio Turell y D. José María Pardiñas, 
Médicos Directores de los Bancos de San Diego y de 
Madruga, en la isla de Cuba, respectivamente, deben 
ocupar el lugar que les corresponde en el escalafón 
del Cuerpo de la Penínsala.

Idem id. Desestimando la instancia de los Médicos 
de baños de la isla de Cuba en solicitud de que se res- j  

tablezca la Comisión para la redacción del Anuario y 
Estadística de las Aguas Minero medicinales, y se 
consigne en presupuestos el crédito para los gastos de 
la misma.

6 Abril. Aprobando el nombramiento de Médico ti- 
tular interino y en comisión del distrito de Catandua- 
nes hecho á favor de D. Jesús Catalán y López, que lo 
es en propiedad de Surigao.

Idem id. Idem id. de Médico titular interino y en 
. comisión de la provincia de Leyte, con residencia en 

Maassín, hecho á favor de D. Marcial Moreiras, que lo 
es en propiedad de islas Batanes.

Idem id. Idem el acuerdo por el cual se dispone que 
D. Marcial Moreiras se posesione de su destino de Mé
dico titular de islas Batanes.

Idem id. Idem el nombramiento de Médico titular 
interino y en comisión de la Cabecera de Bohol, hecho 
á favor de D. Manuel Rogel y Seboes, que lo es en pro
piedad de Tubigon, en la misma provincia.

Idem id. Idem id. el de Médico titular interino de la 
Colonia de Joló, hecho á favor de D.'Clodoaldo Abad. 

Idem id. Idem id. el de Médico titular interino y en 
■ comisión de la provincia de la Laguna, 'hecho á favor 

de D. Tomás Pardo del Río que lo es en propiedad de 
la de Leyte, con residencia cu Mansfcin.

Idem id. Idem id. de Nueva lloija, hecho á favor de

D. Bernardo Alias, que es propietario de la Colonia de 
Joló.

Idem id. Declarando subsistente la Real orden de 
12 de Junio de 1895y por la que se prohíbe que los Mé
licos titulares sirvan otras plazas que no sean aquellas 
para que fueron nombrados* en propiedad.

Idem id. Aprobando el acuerdo por1 el que fué de- 
3larado cesante el Médico titular de la provincia de 
Bohol, con residencia en la Cabecera, DI Eduardo Ro- 
iiíguez de los Santos, por actos: notorios»de deslealtad 
i la patria.

Idem id. Idem el nombramiento de Médico titular :
interino de Surigao, hecho á favor'de D. Antonio Blan- <
3o Mendieta.

Idem id. Idem id. id. de la provincia de Boholv 1
tiecho á favor de D. Francisco Castañeda. (

Idem id. Declarando cesante, á su instancia y por ¿
motivos de salud, á D. Manuel Lloréns Barros-, Médico' 
titular de Isabela de Luzón. {

Idem id. Resolviendo, de acuerdo con lo informado ]
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, que no procede el ingreso en la Orden civil de i
Beneficencia del Médico titular de llocos Sur D. Julián 1
de Arce y Dorado.

7 id. Aprobando los nombramientos hechos por el <
Gobernador general de Filipinas á favor de los Reve- ]
rendos PP. José Algué, Juan Doyle y Sebastián Yives 
para desempeñar respectivamente los cargos de Di- ]
rector, Subdirector y Director de la Sección Seísmica *
del Observatorio Meteorológico de Manila.. (

8 id. Desestimando, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Instrucción pública, la instancia (
de D. Enrique Sánchez Fuentes y D. Juan Miguel Dihi- i
go, Catedráticos sustitutos de la Universidad de la Ha
bana, solicitando se les equiparase een los Auxiliares y <
Supernumerarios de la misma. (

Idem id. Creando la cátedra de Religión en el Ins
tituto de segunda enseñanza de Puerto Rico. <

Idem id. Modificando el párrafo primero, caso 2.° i
de la Real orden de 18 de Octubre de 1894, relativa al 1
descuento del 3 por 100 con destino al fondo de jubila- <
ciones y pensiones, de las asignaciones de los Profeso- <
res Normales.

22 id. Aprobando el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de Filipinas á favor de D. Manuel 
Testagorda para el cargo de Ayudante, Profesor inte
rino de la Escuela de Artes y Oficios de lio lio.

23 id. Disponiendo se celebre en esta Corte el con
curso para proveer las plazas de Médico titular de la 
provincia de Cavite, con residencia en Indang, y de 
Albay, con residencia en Catanduanes.

Idem id. Aprobando, con carácter definitivo, el 
nombramiento de Médico titular de Calamianes, hecho 
á virtud de concurso celebrado en Manila á favor de 
D. José R. Hidalgo y Padilla.

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia, 
que, por enfermo y para la Península, se concedió á 
D. Darío Cañizal, Médico titular del distrito de Roro
blón, y ampliándola á seis meses, á que tiene derecho» 
el interesado.

Idem id. Idem el acuerdo por el que le fué admiti
da la renuncia que del cargo de Médico titular de la 
provincia de Cápiz, con residencia en Calivo, presentó 
D. José Aramburo, fundada en motivos de salud.

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
que, por enfermo y para la Pénínsula, se concedió á ; 
D. Julián Morrondo Nácar, Médico titular de Tayabas, ; 
con residencia en Antimonán, y ampliándola á seis j 
meses á que tiene derecho el interesad©.

Idem id. Aprobando definitivamente la permuta.so
licitada por D. José María Pardillo y D. Bernardino* So- 
livellas, Médicos titulares de la Concepción y Pototán 
(lio lio), respectivamente.

28 id. Idem la resolución dictada por el1 Gobierno 
general de Cuba comunicando ñ fa Junta de Obras del 
puerto de la Habana para que proceda con la. mayor 

| actividad en el dragado del emplazamiento qme ha de.: 
i ocupar el dique flotante.
| Idem id. Manifestando á la Junta de Obras del puer- 
I de la Habana la utilidad que ha de prestar la draga 
j Priestman de Puerto Rico después de modificada para 
l anticipar y auxiliar el emplazamiento del dique.

Idem id. Que se manifieste á la Junta de Obras del 
puerto la apatía y escasa fijjeza con que ha procedido 
en el asunto del emplazamiento del dique, y que dicha 
conducta hace á la Junta responsable de las faltas y 
omisiones que puedan surgir si al llegar el dique á la 
Habana no tiene preparado su definitivo emplaza
miento.

Idem id. Disponiendo que la suspensión de siete 
días de trabajó en las obras del dique flotante para el 
puerto de la Habana por causa de huelga general de 
obreros, se considere como caso de fuerza mayor, y

que se prorrogue el dicho plazo de siete días al de ter
minación de las obras del dique,

Idem id. Manifestando que la draga Priestman, del 
puerto de San Juan de Puerto Rico, á pesar de su es
caso trabajo, ha de ser útil en la Habana, y reiterando 
su envío.

Idem id. Disponiendo que se incluya &b el capítulo 
de «Ejercicios cerrados^ de los próximos presupuestos 
que se formen á& las islas de Uuba, Puerto Rico y Fili
pinas, la cantidad de 5.544*42'pesetas que tienen dere
cho á cobrar los herederos del Arquitecto'Sr. Cachave- 
tb por un proyecto1 de obras en el Tribunal dev Cuentas» 
del Reino..

Idem id. Manifestando no’es posible atenderla pre-^ 
tensión de la División de iferroearriies de lá isla de  ̂
Cuba, respectó á aumento de indemnizaciones ai per
sonal facultativo de la-misma.-

Idem id. Aprobando el anticipo dé cesantía déi In
geniero de Montes de la isla de Cuba- B. Santiago-Pé
rez Argemi.

Idem id. Expidiendo'nuevo título al Torrero prime
ro de faros de la  isla de Cuba BE Abelardo Hernández 
Rojas.

Idem id. Concediendo prórroga de un año paTa la 
construcción de un muelle de servicio-público en el 
puerto de Nuevitas en lansla de Cuba.

Idem id.. Aprobando el nombramiento' interino del 
ingeniero primero-D. Dionisio Velasco para el cargo d-e 
Jefe de la Sección Central de Obras-públicas de la isla 
le  Cuba.

Idem id. Aprobando ePnombramiento dó Socret&rio 
de la Junta dé composición y venta de terrenos dé la 
isla de Puerto Rico á favor de D. MígueF Camellas,

Idem id. Nombrando en propiedad Iñgeuiero dé la 
obras del puerto de Ponce á D. Ramón Gandía y Gór- 
dova.

Idem id. Disponiendo que se incluya- en el capítulo 
de «Ejercicios* cerrados» del primer presupuesto de las 
islas Filipinas,.la cantidad de 11.558‘72 pesos, para sa
tisfacer aumento de obrasen los-kilómetros 43 al 46 
del ferrocarril de Manila á Dagupan, y por la subven
ción correspondiente á dicha líneas.

Idem id. Idem id, - cese en el servicio en  las islas Fi
lipinas y el regreso á la Península del Ingeniero pri
mero de Caminos D. José- Jimence

4 Mayo. Idem que previo informe dé la Inspección 
general de Montes se - señalen les.*Yérrenos del Estado 
en las islas de Luzón,. Panay, Negros-y üebú del Ar
chipiélago Filipino,, que puedan concederse para la 
edificación de las estaciones de los cables telegráficos 
de Visayas, y autorizando para «anticipar dicha conce
sión, previo Informe favorable de la Inspección citada, 
y dando cuenta á este Ministerio parada rfísolucióm de
finitiva que proceda.,

19 id. Declarando*excedente al Catedrático de;'De
recho civil de la Universidad áe la .Sabana D:. Edtordo 
Alvarez Cuervo.

(Se- coutimfflá.),

 ADM INISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO  DE G RAC IA Y JU S TIC IA

S u b se c r e ta r ía .
En el territorio de la. Audiencia, de Granada, han de pro

veerse por examen, con sujeción, á lo dispuesto,en los artícu
los 7.°, 8.°, 9v°, 10 y 14 del Real: dac reto de 20 doMay o do 1891 
y  en la Real orden de de Octubre de 1896, las Escribanías , 
de actuaciones siguientes:

En el Juzgado de primera instancia de Bae&a, de categoría-' 
de término," la vacante por defunción de D. Antonio Bo~~ 
dríguez.

En el de Alburio!» de ascenso, la meante?por traslación, d& 
D. José Amat.

En el de Alcalá la Real|. también? de ascenso, la vacante 
por defunción d&ih Alejandro Montón.

E n  los de Ugí|ar, Torrox, Gauchí, Mancha Real, Izmalloz» 
Ocgiva y Orcera, todos;de entrada, las vacantes respectiva
mente por defunción de D. Miguel Palmeron, D, José Navas, 
D. Teodoro de Molina», D. Antonio Planet, D. Antón ¡o .Marti
nes, D. Ramón González y D. Valeriano López,,

En los dio Monteftíó, Colmenar, Ugíjar y Gérgal,. todos 
también de entradah las vacantes por traslación respeetiva-v 
mente de Eh. Manuel Comino, D. José Peña,. D. Antonia Jimó- 
nez y D. José María Medina.

Y en el de Canjáyar, tam bién de entrada, la vacante por 
cesación,de D. Francisco Losan?*.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho, territorio, 
dentro del plazo de treinta días, á con car desde el siguiente, 
al de la publicación da. este anuncio en la  Gaceta, con expre
sión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y  el orden 
de preferencia en su caso, debiendo empezar los pércidos de 
examen el día 20 de Septiembre próximo.

Madrid 22 de Junio de 1897.==E1 Subsecretario* Antonio 
García Alix,
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben, insertarse e n  los calendarios del ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE CUBA,
correspondientes al año 1898.

'POSICIÓN GEOGRÁFICA DEL C A S T IL L O  DI 1 MORRO DE SA N T IA G O  DE CUBA 

L a t i t u d . . . . . , , . . .............. 19° 57' 43" N.
Longitud. . „ , . . . * . . . . . . .  4h 38® 4883 al O, i 1 Ob ervatorio de San Fernando.

Notas. 1.a—Las letras H. M. que están & h, cabe7a de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces ñoras, minutos.
'2,®—El anuncio de los días en que el Sol llega al cénit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega, en el transcurso del día, á ser igual a la lati

tud gcogrdliea del Gustillo del Morro tle Santiago di Cuba.

llo ra s f ie  ti*ei»!j|Mi* medio c i v i l  *á q u e  s e  verifican los ortos y ocasos d e l  Sol en Santiago de Cnl&a en el ano ISBS.

Enero. Febrero, l i a r a n . A b r i l . Mayo. .Junio*». ! Julio. A gosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

I .
Orles» ¡Cea sos»

o
g:«a

Ortos. Ocasos.,' 2
m 1i m

Ortos. !Oca,sos* 2 8» !m i¡ Ortos. Qe*s®s»' i 2! ¡»m i Ortos. Ocasos. d
í Ortos Ocasos.

d£' Ortos. Ocasos.
d

Ortos. Ocasos
d
i* Ortos. Ocasos.

d
00 Ortos. Ocasos

d
p Ortos. Ocasos. 5p Ortos. Ocasos,

H. l lJ h * ii;J BL :m,J¡HL m J II,, Mu, H,„ M,' BE* M, H . M . H* M, H. M, H . M. H . M. H . M. H M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M .

í:¡ 35 
<6 86 
■6 36
!i i  86 1 
■6 37 1 
mS 37 
¡- 6 37 
6* 37 
6* 37 
ti 3H 
ti* 38 
ti* 38* 
6 38 
*6* 38 
6 38 
6 38: 
6 38 
6* 38 
6 *38 

* 6* 38 
6* 38 
6 38 
*6* 38 
6 38
5 38
6 37 

■ 6 3*7 
6* 3*7 
Ct 37

i* 6* 3 6 : 
6 36

5* 33 
1 5 *83' 
5 3*4; 
5 34 ■' 

i 5 351 
i 5 36 
i 5* 36 
5**37, 
5 3H 

* ,5 : «  
5 39 

15 40

! 5 41 
| h *42 
f 5 42 
5 43 
5 44 
5 4:4 
5 45 

! 5 46 
5 46 
,5 4:7 

! 5 47' 
5 48 
5 *49 
5 49 

, 5 * «  
5 ,51 
5 51 
5* 52

i '

V
.%
3
*4: 
.5' 
i  

. 7 
i 8 

9 
1 0  
11 
12 
1111 
14; 
15' 
16
17
18 
19!

2L
'22'*
23;
24
85!
» í
27
28¡

6 36 
6 3*5 
6 35 
6 35 
6* 34 
6 34 
*6 34 
ti 33 

| 6* 83 
! *6 *32 
*6 82 

i ii 91
, ti ai
*6 30 ! 
Li 30 
■6 29 
6 28
ti 281 
ti* 27 : 
6 26 i 
il 26 i 
6 25 
6 2*5 
6 24 1 
6 23 ; 
6* 22 

¡6-23.1 
€ 21.:

5 521 
5 53 
5* 53 
5 54
5 *54 
5 55* 
5 56 
■5* 58 
5* 5*7 
5 5*7 
5* 58 
5 58 
5 59
5 59 
8 *0
6 Cí 
6 1 
6* 1 
6- I 
i  2 
6 2 
6 3 
*6* i  
6 i  
6 *4 
6- 4 
6 5* 
6 5

1
2
3
4!
5*
i;
7
81
f

ICi1
1.1.
12
13!
14
15
16 
17 
1*8. 
19) 

¡*20'! 
21! 
23! 
23* 
24 
2:5* 
28 
27

¡* 28 
129 
130' 
31

6 20 
6 19
8 19 
6 18 
6 17 
i* 16
6* 15* 
*6* 15 
ti* 14 
6 13 
6 12* 
8 11 
6 10 
6 10 
6 9 
8* 8 
6 7 
*6 6* 
6* *5 
6* 4 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
*6 0! 
5 *59 
5 *58 
*5 *57 
*5 *56 
5 56 

i! *5 *55

6-. 5* 
*8 6 
■6 6 
8 6 
8* 71 
6 7 
*6 7 
6 8! 
6 8 
6 *8 
6* 9 
6* 9' 
¡6* 9 
6 10 
6 10 
6 10 
6 10 
6* 11 
6 il 
6 11 
6* 12 
6 12| 
*6 12! 
6 12 
6 13 
6* 13 
6 1,3*'* 
6 13! 
6 14 
6 14 
6 14

1,'
2
S
4
5 
6.
7
81
9!

110'
11
12
13
14 
15* 
1*6: 
17! 
18: 
Til 
20 
21! 
22! 
23 

¡24'
25
26 

:27 
28*
29
30

*5 54 
.5 53
5 *52 
5 51 
5 50
5 49 
*5 49 
5* 4*8* 
*5 47 
5 46* 
5 45 
5* 45 j 
*5 44 
5* 43 i 
5* 42 
5 41 i 
5* 41 
5 40 
5* 39 
5 *38 
5* 38 
*5 37 
*5 36 ! 
*5 35* 
5 35 
*5 34 
5' 33 

i 5 33 
, *5 32 
5 31.

6 14: 
6 15 
6 15 
6 15 
6 16 
6 16 
6 16: 
6 16 
6* 17 
6 17 
8 1.7 

| 6 17 
| 6 18 
i 6 18 
¡ 8 18 
6 19 
6 19 
6 19 
8 19 
6 20 
6 20 
8 20. 
*6 21 
6 21 
6 21. 
-6-22 
6 '22 
6 23 
6 23 
6’23

1
2*
3,
4!
*51*
6*!
7:
8

i 9
10

! IT 
! 12*
¡ 13;
14;
1*5! 
16. 
17 i
1*8 
19' 
20 
21 
22! 
23 
24: 
25 
28
27
28 
29 

■ »  
31

5 31 
5 30
5 30 
5 29
*5 28 
5 28*1 
5 27 
5 27* 
5 26 
5 26 i 
5 25 
5 25 
5 24 1 

; *5 24 ! 
; 5 24 
: 5 23 
5 23 
5 23 
5 22 
5 22 
*5 22 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 20* 
5 20 
5* 20* 
5 20 
5 20 
5 20

*8 23 
*6 24 
6 24 
6 25 
6 25 
6 25 
6 26* 
6 28 
6 26 

* 6* 27 
6* 27 

. 6 28 
6 28 

i-6 28
i 6 29 
6 '29 
6 30 
6 30 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 32 
6 33 
6 33 
6 33 
6 34 
6 34 
6 34 
6* 35 
6- .35

'1
2
3

i
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 20 
5 11) ¡ 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 | 
5 19 
5 19 
5 19 

'5 19 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 23 
5 23 
5 23

6 36
6 36 
6 36 
6 37 
6 37 
6 38 
6 38 
6 38 
6 39 
6 39 
6 39 
6 39 
6 40 
6 40 
6 40 
6 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 42 
6 42 
6 42 
6 42 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
L5 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 24': 
5 24 ! 
5 24 i 
5 25! 
5 25; 
5 25 : 
5 26 
5 26 
5 26 
5 27 
5 27 
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 29 
5 29 
5 30 
5 30 
5 30 
5 31 
5 31 
5 32 
5 32 
5 32 
5 33 
5 33 
5 33 
5 34 
5 34 
5 34

6 43 
6 43 
6 44 
6 44 
6 44 
6 44 
6 44 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 42 
6 42 
6 42 
6 42 
6 41 
6 41 
6 41 
6 40 
6 40 
6 40 
6 39 
6 39 
6 39 
6 38 
6 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 35 
5 35 
5 36 
5 36 
5 36 
5 37 
5 37 
5 37 
5 38 
5 38 
5 38 
5 39 
5 39 
5 39 
5 39 
5 40 
5 40 
5 40 
5 41 
5 41 
5 41 
5 41 
5 42 
5 42 
5 42 

i 5 43 
5 43 
5 43 
5 43 
5 44 
5 44

6 37 
6 37 
6 36 
6 36 
6 35 
6 35 
6 34 
6 33 
6 33 
6 32 
6 32 
6 31 
6 30 
6 30 
6 29 
6 28 
6 27 
6 27 
6 26 
6 25 
6 25 
6 24 
6 23 
6 22 
6 21 
6 21 
6 20 
6 19 
6 18 
6 17 
6 16

1
2
3
4
5
6 
7¡ 
8 
9!

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 44 
5 44 
5 44 
5 45 
5 45 
5 45 
5 45 
5 46 
5 46 
5 46 
5 46 
5 46 
5 47 
5 47 
5 47 
5 47 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 49 
5 49 
5 49 
5 49 
5 49 
5 50 
5 50 
5 50 
5 50

6 16 
6 15 
6 14 
6 13 
6 12 
6 11 
6 10 
6 9 
6 9 
6 8 
6 7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
6 0 
5 59 
5 59 
5 58 
5 57 
5 56 
5 55 
5 54 
5 53 
5 52 
5 51 
5 50 
5 49

i
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 51 
5 51 
5 51 
5 51 
5 52 
5 52 
5 52 
5 53 
5 53 
5 53 
5 53 
5 54 
5 54 
5 54 
5 55 
5 55 
5 55 
5 56 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 0 
6 0 
6 1

5 49 
5 48 
5 47 
5 46 
5 45 
5 44 
5 43 
5 42 
5 42 
5 41 
5 40 
5 39 
5 38 
5 38 
5 37 
5 36 
5 35 
5 35 
5 34 
5 33 
5 33 
5 32 
5 31 
5 31 
5 30 
5 29 
5 29 
5 28 
5 27 
5 27 
5 26

1
2
3
4
5 i6
7 !8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 8 
6 8 
6 9 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 12 
6 13 
6 14 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18

5 26 
5 25 
5 25 
5 24 
5 24 
5 24 
5 23 
5 23 
5 22 
5 22 
5 22 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 20 
5 20 
5 20 

: 5 20 
5 20: 
5 20 
5 20 
5 19 
5 19: 
5 19! 
5 19 
5 19 
5 19 
5 20 

! 5 20

1
2!
3!
4!
5¡
6
7!
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 

1 25
26
27
28
29
30
31

6 19 
6 19 
6 20 
6 21 

i 6 21 
6 2 2  
6 23 

: 6 23 
| 6 24 

6 24 
6 25 
6 25 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 32 
6 32 
6 33 
6 33 
6 34 
6 34 
6 35 
6 35

5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 22 
5 22 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 24 
5 24 
5 25 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 29 
5 36 
5 31 
5 31 
5 32

Horas de Im -b íjio  iummIío «¡vil á que se verifican las fases tfe l a  Lnua en Santiago de Crafea e l  año IS 9 $ .

Enero.
Día 7, Luna llena á latí 7 y 21 minutos de la noche en Cán

cer.
Bía 15,, Cuarto menguante á las 10 y 41 minutos de la ma

ñana en Libia. '
Día 22, Luna nueva n las 2 y 21 minutos de la madrugada 

e,n Acuario.
Día 29. Cuarto* creciente á las 9 y 29 minutos de la’mañana 

en Tauro.

Febrero

Día <6, Luna llena á la 1 y 21 minutos de la tarde en Leo.. 
Día 18L Cuarto* menguante á las 7 y  31 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 2®. Luna nueva á las 2 y 37 minutos de la tarde en 

, Piséis,,
Día 28, Cuanto creciente a las 6 y 10 minutos de la mañana 

en'^rémlnln."

Jl£a¿rzo.

Bía 8. to n a  llena ti, las 4 y 25 minutos de la mañana en 
Virgo.

Bía 15, Cuarto menguante ?í lau 2 y 41 minutos de la ma
drugada eñ Sagitario*.

Bía 22', Lnjia nueva a la¿ 3 y 34 minutos de la mañana en
o,. - .Arias,. -.* .......... . ■ ■■ - , . .

Bía 30. Canuto creciente í  las 2 y 37 minutos de la madru
gada en Cáncer,

A t e r t l .

Bía f6, Luna 'llena á '¿as 4 y  16 minutos de la tarde en Lifera, 
Bía 13. Cuarto menguante* a fus 9 y  25 inmute® de la m aia- 
.  ̂  ̂ na en Capricornio.

■ Día 20, Luna nueva á las 5 y 17 minutos de la tarde m
y  Taur#,., : i

.Día 28, fifcarto creciente ,á las 9 y im  minuto de la noche en. * 
Leo. . |

M a y o .»

Bía 6. Luna llena á la 1 y 30 minutos de la madrugada en
( Escorpio.

Día 12. Cuarto menguante á las 4 y 32 minutos de la tarde 
m  Acuario*, .. ,

Día 2*0, Luna nueva á las 7 y 55* minutos de la mañana *en i 
Tauro, l

Día 28, Cuarto* creciente á las 12 y 1® minutos del día en 
Virgo.

Jl23llo« j
Día 4. Luna llena á las 9 y 8 minutos de la mañana en. Sa

gitario.
Día 11. Cuarto menguante á la 1 y  un minuto de la madru- 1 

gada en Piscis.

Día 18. Luna nueva á las 11 y 16 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 26. Cuarto creciente á las 11 y 51 minutos de la noche 
en Libra.

«Fxxlio.
Día 3. Luna llena á las 4 y 9 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Día 10. Cuarto, menguante á. las 11 y 39 minutos de la ma

ñana en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á las 8 y 36 minutos de la mañana 

en Escorpio.

Agosto,
Día 1. Luna llena á las 11 y 25 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 9. Cuarto menguante á la 1 y 9 minutos de la madru

gada en Tauro.
Día 17. Luna nueva á las 5 y 31 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 24. Cuarto creciente á las 3 y 29 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Día 31, Luna llena á las 7 y 47 minutos de la mañana en 

Piséis, ■ ,

Septiembre.

Día 7, Cuarto menguante á las 5 y 47 minutos de la tarde 
ten Géminis.

P »  15. Luna nueva á las 7 y 7 minutos de la noche en Virgo.
Día 22, Cuarto creciente á las 9 y 36 minutos de la noche en 

Sagitario
Día 29. Luna, llena á las 6 y 7 minutos de la tarde en Aries.

Octubre.

Día 7. Cuarto menguante á la 1 y un minuto de la tarde
en Oámcer.

Día 15. Lana nueva á las 7 y 34 minutos de la mañana, en i 
libra . ;

Día 22, Cuarto creciente á las 4 y 6 minutos de la, mañana i 
en Capricornio. j

Día 29, Luna llena á las 7 y 15 minutos de la mañana en 
Tauro.

M o v i e i n J b r e .
Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 24 minutos de la ma

ñana en Leo.
Día 13. Luna nueva á las 7 y 17 minutos de la noche en 

Escorpio. . . . .
Día 20, Cuarto creciente á las 12 y un minuto del día en 

■ Acuario. '
Día 27, Luna llena á las 11 y  36 minutos de la noche en 

Gqmínís.

X>lcxem.lbr*o.
Día 6. Cuarto menguante á las 5 y 2 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 13. Luna nueva á las 6 y 40 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 19. Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 27. Luna llena á las 6 y 36 minutos de la noche en 

Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 9 y 3 minutos 

de la mañana.
El Estío, el 21 de Junio á las 5 y 3 minutos de la mañana. 
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 7 y 30 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á la 1 y 55 minutos de la 

tarde.

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL CENIT,
El 20 de Mayo.
El 23 de Julio.

ECLIPSES DE SOL Y LUN A 
Enero *7.

Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Santiago de Cula.

Principio del eclipse, á las 6 y 45 minutos de la noche. 
Medio del eclipse, á las 7 y 31 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 8 y 18 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional,, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano
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Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0,152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

E n e r o  21.

Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Santiago de Cuba.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21 ml ,  tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 27° 50' al E. de San Fer
nando y latitud 0o 2 8 'N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y latitud 11° 14' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 25m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
Fernando y latitud 45° 47' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 35° 35' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte 
de Asia y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

Julío 3.

Eclipse parcial de Luna, i n v i s i b l e  en Santiago de Cuba.

Principio del eclipse, á las 2 y 43 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 4 y 14 minutos de la tarde.
Fin del eclipse, á las 5 y 45 minutos de la tarde.

El principio de este eclípse será visible en gran parte' dú 
Europa y Asía, en toda el A ricn, en la Australia, en las islas 
FiJipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran parte del Océano- 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
gran parte de Asia, en t  da el Africa, en gran parte de la 
América Meridional, en parte de la Australia, en el Mar Me- 
diterráneo^en casi todo el Océano Atlántico-, en el Indico,, en 
una pequeña parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártieo.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘928; tomandb 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice- 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice, 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Julio 18.

Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Santiago de Chía.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas 11"4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

El eclipse central á mediodía mcede á 7 horas 42ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' al O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 horas 13^0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en lo longitud de 85° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 64° 51' S.

El eclipse termina en la Tierra á 9 horas 46m8> tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
latitud 45° 36' S. .

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar Polar Antártico.

j Diciembre 12.

Eclípse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Santiago de Cuba«

f El eclípse principia en la Tierra á 23 horas l l m7, tiempo» 
medio astronómie# de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la- longitud de- 154° 19' al O. de San Fer
nando y latitud 66° 14' S.

El medio- del eclipse se verificará en Ju Tierra á 23 horas 
88®3> tiempo* medio astronómico de San Fernando,, y  el lugar 
qu:e verá la máxima, fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 179° 11' a! O. de San Fernando y latitud 66° 54̂  S.

11 eclipse termina en la Tierra á: 23 horas 55*0, tiempo 
medio- astronómico de San Fernando,, y el último luga? qu* 
lo ve- se halla en la longitud de 156° 46^al E. de San Fernan
do y latitud 65° 11' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra efi' gene
ral, 0‘026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Ücésao 
Pacífico y del Mar Polar A ntartico /

j; Diciembre  27.j
i Eclipse Mal de Lunwr e%parte v i s i b l e  en Smtiago de Cuba.

Principio- del eclipse, á las 4 y 44 minutos- de la tarde.
Principio del eclipse total, á las 5 y 54 minutos de la tarden 

, Medio del eclipse, á las 6 y 38 minutos de la noche,
. Fin del eclipse total, á las 7 y 23 minutos de la noche.

Fin del eclipse, á las 8‘y  32 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia v Africa, en parte de las dos Amérieas, en el Estrecho- 
r de Behering, en el Mar Mediterráneo, en easi todo el Océano 

Atlántico, en el Indico y en. el Mar Polar Artice.
El fin de este-eclipse será visible en toda Europa, y Africa, 

en parte de Asia,, en las dos-Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna so verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 

í austral hacia Oriente (visión-directa).
El último contacto de la sombra con la Luna se-verificará 

en un punto del limbo de esta que dista 85^'dé su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Santiago de Cuba la Luna sale eclipsada á; las 5 y 24 
minutos de la tarde.

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministe
rio durante ía primera quincena del presente mes, y 
que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
M adrid».

Pensión anual que
NOMBRES se les señala. 

Pesetas.

625
Krancisca Rama Cabo................................. 300
María del Rosario Mas............................... 625
Concepción V arela ..................................... 470
Teresa Otero Anido..................................... 400
Pascuala Linares........................................ 470
Ignacia Alcina............................................. 625
Mar iana Varela............................................ 700
María R ugero.............................................. 400
Dulce Nombre Puerta. .......................... 400
Josefa Piña y Rodríguez...... ................... 1.350
Concepción Truchaud............. ................... 400
Concepción Pérez ................................... .... 400
Anacleta García.......................................... 400.
Asunción García......................................... 1.600
María Gracia Ferrer ................................ 650
María Castro................................................. 400
Antonia Luna....... ....................................... 625
Juana Díaz..................... »............................. 400
María Varela................................. .............. 400
Concepción Liminiana............................... 625
Teressa Gelpi ................. . ........................ 182‘50
Concepción Urraco..................................... 400

Madrid 15 de Junio de 1897.—El General Jefe de E. M., 
temael M. Warleta.

A V IS O  A  LOS NAVEGANTES

Depósito H idrográfico.
GRUPO 107.—10 DE JUNIO DE 1897.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relatitas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Francia (Costa W .) .

Modificaciones en el al timbrado y valizamiento del 
paso interior del Medoc.

(Direction des Piares et Balises. París, 28 Mayo 1897.)

Núm. 741,1897.—A causa de modificaciones sufridas en 
los fondos del paso interior del Medoc, sobre las cuales ya se 
ha llamado la atención (Aviso núm. 95/659 de 1897), se han 
efectuado las modificaciones siguientes en su alumbrado y 
valizamiento, las cuales son provisionales:

1.° La boya esfero-cónica, pintada de rojo, con distintivo 
cónico, fondeada-al S. de la playa de Richard, se ha suprimi
do y reemplazado por una boya luminosa, pintada de rojo$

con una luz blanca, fondeada en 45° 24' 33" N. por 5o 
20' 51" E. I

2.° Una boya luminosa, pintada de negro, con luz roja, se 
ha fondeado en 45° 24' 33" N. por 5o 21' 53" E.

3.° La boya luminosa de By, pintada de rojo, con luz 
blanca, se ha trasladado, fondeándola en 45° 23' 39" N. por 
5o 22' 3" E.

4.° La boya luminosa de San Cristoly, pintada de negro, 
con luz roja, se ha trasladado, fondeándola en 45° 22' 55" N. 
por 5o 2 3 '4 "  E.

Cuaderno de faros núm. 2, páginas 54 y 56.
Carta núm. 711 de la sección II.

Crolfo de Gascuña.

Derelicto por fuera de las costas de Francia.

(Avis aux Navigateurs, núm. 102/694. París, 1897.)

Núm. 742, 1897.—Según aviso del Jefe del Servicio de 
Marina en el Havre, el Capitán del vapor Lucie-et-Marie en
contró el 23 de Mayo de 1897, en 44° 40' N. por 4o 12' E.» el 
casco de un buque, sumergido entre dos aguas, de gran to
nelaje, al parecer.

Carta núm. 136 A de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO

Italia (Costa W .) .

Restablecimiento de la característica normal de la luz
de la punta de La Guardia, isla de Poüza.

(Avviso ai Naviganti, núm. 105. Génova, 1897.)

Núm, 743 , 1897.—La luz de la punta de La Guardia, isla 
de Ponza, que había sido reemplazada temporalmente por 
una luz fija, blanca (Aviso núm. 75/520 de 1897), ha reco
brado su característica normal de luz blanca con destellos 
blancos cada 30 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 66.
Carta núm. 3 de la sección III.

Bando á- la entrada del puerto d© Santa-Venere.

(Avviso ai Naviganti, núm. 105 . Génova, 1897.)

Núm. 744 , 1897.—A consecuencia de un temporal» se ha 
formado un banco- de arena de 200® de extensión en el extre
mo del rompeolas del puerto de Santa-Venere..

Por lo tanto» se navegará con prudencia, al aproximarse 
al puerto.

Carta núm. 3 de la sección IIL

Sicilia (Casta ÜL)_

Almadraba al E. del cabo de Orlando.

(Avviso ai Naviganti, núm. 704. Génova, 1897.)

Núm. 745, 1897.—Se ha calado una almadraba cerca de 
San Gregorio, á unos 1.500ra al NE. del cabo de Orlando, ex

tendiéndose 2.400ffi hacia el N. Su fondo es de S4m en el 
centro.

Situación aproximada del calamento: 38° 10' 42" N. por 
20° 58' 11" E.

Carta núm. 3 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 

Madagascar.

Irregularidades en el funcionamiento de 1&, luz 
de Tany-Kely.

(Avis aux Navigateurs, núm. 101/691... París, 1897.)

Núm. 748, 1897.—Según nota inserta en el Diario de Na
vegación del correo Pei-Ho, de las Mensajerías Marítimas, Ca
pitán Dupont, el aparato del faro de Tany-Kely está en mal 
estado. Durante la noche del 22 de Febrero - próximo pasado». 
estuvo completamente apagado.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 46.
Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE:

Kstreclio de Maluca.

Rectificación de la profundidad sobre una roca situada
al S. de Tandjong Kllng, en las cercanías de Malaca.

(Notice io Marineronúm. 275. Londres,, 1897.)

Núm. 747,1897.—Según aviso del Capitán del vapor Sece 
Belle, la roca situada á % ¡milla próximamente» al S. de Tand
jong Kling, en la costa de Malaca, y situada en las cartas 
con una profundidad de 3 ra, 6, está cubierta, solamente Me l m,& 
de agua en bajamares de sizigias.

Situación aproximada: 2o 12; 25" N. por 108° 22' 18" E.

Carta, núm. 514 de la sección IV .

MAR DE CHINA 

CUdfo'de Toukiis*— Cltina.

Luces en proyecto.

(Avis aux Navigateurs, núm. 100/682. PaHs± 1897.}

Núm. 748, 1897.—Se proyecta eneeder en una torre de 
acero, que debe construirse en la parte E.. de Poulo Cantón 
(Culao-Rai), en la entrada S. del grifo de Tontón, una. luz re
lámpago, cuya altura sobre el terreno será de 50m.

Se construye también un nuevo faro en la -isla Ebn-dáu, á 
la entrada de Cua-Can. Se colocará un mástil da señales al 
lado del nuevo faro.

El aparrto del faro actual se trasladará al. cabo de Tem* 
rane.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.
Carta núm. 481 de la sección V.
El Jefe, Fé l ix  B a st a b r e c h e .
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SANIDAD Estados 
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B  e l a c i ó n  i a d U v i d b j i a i l  d ©  l a s  i s a . l , i . - u . m a o i o 3 Q . e s .

NOMBEjBS
Afio».

EDAD

M«se«, i' Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

L}. MíRxtidq Conde. * >«..«*»,, , * •««*. ■«.'<» *. * * 3 i » i » ■ : Párvulo. . . . . . . . . . Sarampión.............................. ................ . Carolinas, 20.
2 > » Idem : Idem. ........................................................ Oviedo, 6.

jM'&nuí'l Gonytiiriz „ ,«* . , ...........  » .» , , 38 l Casado... . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar........................ Hospital Provincial.
» 5 » Párvulo................. Idem meníngea.............................................. Fomento, 40.

Fmililíi lio la, T riTUR.., „„ t , , .  T. . .  ............ „ ........... : 2 i » » ‘ Idem ............... .. Idem mesentérica......................................... Arroyo de Embajadores, 18.
72 > » Casado.............. C i rdiopatía.................................................... Hospital Provincial.

Vicente Cabey.as. .  . », »»»»,  , ........ , , , , , 46 ; » Soltero .................. Tdem................................................................. Estrella, 1.
‘Paf.rinin GourííIiw . . . „ „ .. » 3 » Párvulo................. Bronquitis capilar...................................... Bravo Murillo, 60.
T iiis Vidal . .  «. , „ . . . .  . . 1 Idem...................... Idem.. . . . . . . . . . .  .................... Atocha, 67.
Faustino Fernández . . », ,  , , , ...............  , . . . , 70 » » Viudo............... Idem crónica.................................................. Barrio de las Injurias. 9.
’Melitdn MpriMBdo .. . . . .  ..................... . 56 1 » » Tdem...................... Pulmonía........................................................ San Bernardo, ?4.
Angel N&vidíiíL, » ................. .............. ,» 81 -i » ■ ídem...................... Enterocolitis................................................... Hospital Provincial.
daliTip! VI i Tfi ti d íi .. , „ , „ . ............... . . . . . > 9 » Párvulo............. o. Idem............................................................... Tesoro, 18.
'.Celedonio Balboa.,. * ......................... .............. 1 i » Idem...................... Idem........................ ........... ........................- • Fray Luis de León, 4.
 ̂Enrique Serrano.. . . .  ...*•*»•* ........... •>' 1 ! » » Iaem...................... M eningitis..................................................... Hortaleza, 57.
Rnmon García . *............... I . »  ; > Idem ..................... Idem..................................... ........................... San Miguel, 27.
•Bernaroo Vicente .. „ . ...................................... .......... 1 i » i > Idem...................... Eclampsia................................................... Beneficencia, 7.
Manuel R o d r í g u e z ............................... . » 10 ... ¡ » Idem ..................... Raquitismo ................................................. .. Habana, 17.
Vicente O e b r í á n ^ . ..... ............ 76 » i » Casado................. Urinemia.................................................... . • Goya, 3.

'Feto masculino............................................ . . . . . . . . . »  ¡ » » » >> Fúcar, 17.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . _____ _________. . . . . . . . . . »  \ » » » » Gonzalo de Córdoba, 2.
Idem ..... . . . . . . . . . . . . . . . ___ _____________ _ » » » » » Doña Urraca, 8.

Dc®a:Dolores Labrador . .............. ............................ .. » 11 » Párvulo................. Sarampión..................... .................. ............. Abada, 26.
‘Elvira Gómez . . . . . . . . . . . . . .  ..  t ......................... .. ■3 » » Idem............ Idem .. .......................................................... Florida, 14.
(Carmen Ramiro..................  ................. 5 » » Idem.................. Idem ................................................................ Santa Bárbara, 6.
Luisa Piqueras ................. ...................................... 1 » » Idem...................... Idem....................................................... Plaza de Lavapiés, 8.
Ungida Villanueva................................................... 8 » » Párvulo.o.. . . . . . . E scarlatina........................................ .. Paseo de los Olmos, 20.
5 Guiilerma Izquierdo.................................... ........... 26 » > Casada.. . . . . .  . Metritis puerperal........................................ Camino de Carab-nchel, 15,
rElena V arel a..................... ....  . . . ............ 4 » Pá tvuio. . . . . . . . . Tuberculosis..................................... ............ Claudio Coello, 42.
Leonor Moreno............. ... ...................................... 28 > » Casada.................. Idem pulm onar............................................ Hospital Provincial.
Emilia Hern*' ndez. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 » » Viuda .................. Cardiopatía.. .  ......................................... Olivar, 12.
Carmen de León, . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 » » Idem...................... Idem............. ................................. ............... Tesoro, 30.
Crisanta Verdugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 » Casada................ Idem.................................. .............................. Hospital Provincial.
Toribia Benito ................ . . . ........... ....... 69 » » Viuda..................... Bronquitis . ........................................... Santa Feliciana, 3.

' Carmen. Rico *. *.*... * . . .  _M * . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 1 » > Párvulo. . . . . . . . . {dem ..................... ................... Olmo, 6.
■ Carmen. García.. . . . „ . , . . . . . . . . . . . , . . . . * , . . . . . . . . 50 » Soltera............... Broncopneumonía........................... . Hospital Provincial.
Dolores Sánchez... . . , ............................ .....  . . . . 23 » Idem...................... Peritonitis...................................................... Tudescos, 13.
María Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > » Fractura del fémur . . .  . ................. Depósito judicial.
María'Mateo . « . . .  . • . . . . . . . . 28 » » Casada..* . . .  . Artritis de la rodilla...................  . . . . .  . . Hospital Provincial.
Manuela Perroeot..... -., •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Párvulo.. . .  . . . . . Meningitis............ ...................................... San Gregorio, 27.
Isabel Molinero . 1 » > Idem. ................... Atrepsia.......................................................... Luchana, 13.
■ Eusébía G óm ez ,,. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i  ; > » Idem...................... Raquitism o................................................ . Travesía de las Vistillas, 9.
Agueda Samarrede.. . . . . . . . . . » » » » Senectud . . .  ..................................... Depósito judicial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E  N jí!L- jE  R  iM B  iD  A  D E S  a> K0
1  ©
d©

8
cf

INFECCIOSAS j| iNFECTO-coNTAGiosAS COMUNES

S ,K X o  ;
;

”11S»
0 | i

¡30
1O
|

1 2 , S?¡ *3
f  1

I

o,

: 1

í
>

t*

L
1

i r
6
I  '

i : f

m&. : íí■» ]
W :l 
1 ;

XLra*3*
f

J _

já
?
0
?

w .1
&0»0 : ia&
O

S
f

u
s ¡ít%

: 2  i[ ca ' © i
1 1  ! 

f

1 r

O i0kO0! ©
1 ©

U i
Ia

; H ¡ 0 : CT :
s
1
r

: t*
w

i ?

: i
; i

«3 
; & 
1 ®

! 1 
í *

0
%&
g
8

í&©
o*
s»

0
■2¡®
&

Fiebre amarilla....... 
|

*T¡
I«

0
ftpe«

g
3
?W

f

Ope0©
O03Ce03

En 
el claustro mater- i 

, 
ao.......................... 

I

i«>
S-I
í f
l © l ®
i ©• t-*. 9»
* & . ©
! ^

{ j

I
pe
ip

DE I

&©
00 *0

1©

.OB i

2n©OBst<O

lpab

Q
f%
l°0l
• 0
• f

ATOi

t"10
1
í

i

0
s iv'cy• h»
: I
. 1

0
1
s

f

►3

1

i
e
P

I :
i» 1

„»íwar * » • a * a a a * „ ,,3  a a a a , a . • a* 1, 
¡«| * » | > » 1 2 » %■ ■: » » i » » 3 1 * » » > > > 1 » 5 » 3 » 2 4 3 > » 3 2 17 » 22

tSambnuL*.______________________ _______________________ J» i y> ; i V'/i' 1 4 1í 1 1' > \Í IV
!

0 > > 13 21■f, | ' / / /
í

: >/ "Se í } / 1 & i  !l > : » >  ;! » > > > » 8 » » > 3 4 » » 2 1 3 >
: ~ ! » ‘~~~

ToTAUM . a............ ...........
, ____________ _____ I

W 'I 1
* > § » » i 1 » » » 1 1 » ¡ > 1

!i »f

i
5 !

: | 
: > » » > > > 13 » 3 5 8 3 » 2 4 5 30 » 43

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.»
tA.Uk.OiO

■ ........... "
2,9

VmVI!l«AD' ¡
3-c ..

onm o
4,°

hoípioio

6 . *  

11*114 VISTA aommmo
7.a

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°
LATINA

10.®
AUDIENCIA

HOSPITALES
D E PÓS ITO

JUDICIAL
TOTAL

G E N E R A l

3
30
$

9nV? *
i  ;

É

i

1  1 9|SW' 43o- P
2 1 SW J t 
: :

J í
t

1
s [ I

3  i■ C  ■' |
S?
r'i

I - ,'í*1m - í
f

|
¡S
i

jr.

¡I ^ i
1

F'
i
¡

1 »  í 3 1m i  *3
í  PI # I i

<t
iO

1 2; f
h ¡ i

U - r

<■ a»■H \ 
%
f

8
síO'í-í9e - m

i
3

r
1©0©os

;
©
So*riepoca

HjO

r
Ro0©0P

w

1

3 <So
O
V

íoJ
§*a®

O

r
1©0©
f

m
i
«a

no

p
IG0©es

ff

1oa

h3O
£
2

?
s

ía
1

í

á

r.
*

' i 1
|Mf

q * 1'““ "j _ —— -—- — —— _ _ _
I »

‘ i
i

_ 5 L 1 7 ¡
> 2 2 5 | 9 , ■- 2 ■ 2 í

! ,
2

......
- ; 2 % 1 3 3 3 > 3 » 3 3 1 > i 3 4 7 » 2 2 22 21 43

Madrid 21 es Junió de 1897.s=Ei Sub.wreíario, Marqués del Taciilo.

ia  “í^ P ^ ®  «sf* «Iwifleaeión ateMiando  ̂á la «acida «daiiniKtr«t t u  qm debo m  si régimen sumario de la lepislacíón TiFente- t  en esta «antido las anfarmadades «a», 

í») Ea esta «Milla se ¿asignaran las deteeioacs ocarridas por meidsnté,. kommám, suicidé y ^Mneione» de p«¿» «apttai;
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Visto el  expediente promovido por D .  Evangelino Ortalá  
y  M iralles -solicitando autorización para atravesar con un 
sifón, conductor de aguas para riego, la carretera de Concen- 
taina á D&ssá en el kilómetro 49;

S. iVL «el Rey (Q. D-. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
¡general de Obras publicas, ha teja-ido á bien se acceda á lo 
solicitado, con las siguientes condiciones:

1.a No podrán depositarse .sobre la carretera los materia
les <cjpe en la construcción del sifón han de emplearse.

2.,a Las obras efectuaran por mitades, es decir, que 
practicada ía mitad de la zanja donde el tubo se aloje, se co
locará éste, recubriendo en seguida con tierra apisonada la 
^aiija, reconstituyendo el fírme que en la apertura de ésta se 
sacó Inmediatamente se abrirá el resto de la zanja, ó sea su 
segunda mitad, donde se colocará el segundo tubo, que, uni
d o  al primero, tía de completar el trayecto.

3.a En la entrada de lasaguas se colocará una rejilla ó 
déla metálica, cuyas mallas sean suficientemente pequeñas 
¡•para impedirla entrada de sustancias vegetales, como ra
mos, hojas, cañas, etc.

4.a ¡SI tubo distará de la cuneta 0*20 metros por lo menos, 
;y su inclinación será de -5 por 100, como en el proyecto se
propone.

5.a La conservación y limpieza del tubo, así como el del 
afímado y  «'cunetas que á ñausa de las limpias pudieran des
truirse, será de cuenta del concesionario, que para facilitar 
las limpias periódicas de! sifón se establecerá un tubo de des
carga al «nivel del fondo del pozo ó vaso de agua abajo, dis
puesto de modo que pueda abrirse y cerrarse cuando sea ne
cesario, ó bien un desagüe con su correspondiente registro.

6 .a Antes de comenzar las obras se dará cuenta al señor 
Ingeniero Jefe para que este nombre el Facultativo que ha de 
replantear é inspeccionar los trabajos; en la inteligencia que 
los gastos que el replanteo é inspección y vigilancia ocasio
nen serán de cuenta del concesionario.

7.a Esta concesión -se concede salvo derecho de propiedad 
y de,perjuicio de tercero, y la falta de cumplimiento de las

^condiciones anteriores, será para determinar su caducidad.
De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni

c o  á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
c ió n  en el Boletín. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1897 —El Director general, Ordóñez.=Sr. Go
bernador de Alicante.

Visto el expediente promovido por D. José Vilartimó, so
licitando autorización para establecer una tubería de con
ducción de aguas en el subsuelo de las carreteras de Molins 
de Rey á Caldas y Mollet á Mollá, en Caldas de Montbuy;

S.1VL el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido disponer se acceda 
á lo solicitado con las siguientes condiciones:

1.a La cañería se situará como en el plano se indica.
2.a No tendrá dicha cañería un diámetro mayor de 20 

centímetros; y
3.a Durante su instalación se cumplirán las disposiciones 

que dicte elpersonahafecto á las carreteras del Estado, con 
objeto de evitar perjuicios á 1: misma y ,1 tránsito público.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica- 
caciómen el Boletín. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1897. =  El Director general, Ordóñez.= 

/Sr. Gobernador de Barcelona.

Dirección general de Agricultura, Industria
y  C o m e r c i o .

Negociado-de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas durante los me
ses *de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1895 (I).

14.362. D. Gerardo Beekman, patente por veinte años por 
mejoras introducidas en ios aparatos -destinados para la reco
lección del algodón.

; Expedida. en B de May© de 1893.
Gaducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

^de Díciemfe&e dell§95.
14:807. Mr. James Paeman, patente por diez años por un 

saparato juntura perfeccionada para tapa de agujeros de cal- 
aderas ú otros recipientes.

Expedida en 16 de Mayo de 1893.
Gaducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 
Diciembre de 11895.

14.388. D. Federico Silena, patente por.cinco años por un 
procedimiento para «teñir la lana peinada é  estambre en ma
dejas y en bobina.

Expedida en 28 de Mayo de 1893.Gaducada por faltado pago de la tercera anualidad en 5 de Diciembre de 1^95.
14J19Ü. El Sr. D- Modesto Casademunt, patente por cinco 

años por un procedimiento para la fabricación de hojas de 
estaño y de áoublé de .estallo por um sistema mixto de lami
nar y batir.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Diciembre de 1895.
14.395. Los ¡Sres. VaMs y Compañía, patente por veinte 

años por el producto industrial zapatillas confeccionadas con 
tejidos estampados en el empeine y tatabra  ó en una sola de 
estas partes.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Gaducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
14.409. D. Baldomero' Mirambell y Pía, patente por veinte 

años por el producto industrial tira ó trencilla propia para 
la confección de suelas de alpargata# y para o te s , aplicacio
nes. fabricada con un tejido especial.

Expedida en 19 de Mayo 'de 1893. .
Caducada por falta de pa¿co de la tercera .anualidad en 9 

de Diciembre de 1895. ' '■ ,

(1) Yéase la Gaceta, de ayer* j

14.416. Los Sres. Marimón y Lovés, patente por cinco 
años por fabricación de bobinas de papel con tapón interior 
de papel ó madera para máquinas continuas de hilar. 

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
14.430. Mrs. Alfred Montgomery Goodale y Marcia Win- 

ter Anderson Spring, patente por veinte años por mejoras en 
el procedimiento para obtener abonos minerales por el trata-, 
miento de los fosfatos de alúmina y hierro.

Expedida en 24 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Diciembre de 1895.
14.438. Dr. Hugo Gerold, patente por veinte años por un 

procedimiento para evitar las acciones malsanas ocasionadas 
por la nicotina en el uso del tabaco.

Expedida en 20 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Diciembre de 1895.
14.455. Mr. Agustín Jean Baptiste Lanssedar, patente por 

veinte años por un sistema de apretador con separación ins
tantánea, aplicable al cierre de botellas de champagne y 
demás.

Expedida en 24 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de práctica en 11 de Diciembre 

de 1895.
14.532. D. John James Davidge Cleminson, patente por 

veinte años por mejoras en locomotores para ferrocarriles y 
tranvías y en otros vehículos.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
Caducada por falta de práctica en 5 de Octubre de 1895. 

14.559. Mr. Ernest Henry Saniter, patente por diez años 
por perfeccionamientos en la epuración del hierro y acero. 

Expedida en 14 de Julio de 1893.
Caducada por falta de práctica en 4 de Noviembre 

de 1895.
14.615. Los Sres. Vinder y Baguedano, patente por cinco 

años por un procedimiento para la fabricación de cortinas ó 
cortinajes, visillos, puntillas americanas y crochets. 

Expedida en 21 de Agosto de 1893.
Acreditada la práctica en 4 de Noviembre de 1895.

14.634. D. Luis E. A. Prangey, patente por diez años por 
perfeccionamientos introducidos en el procedimiento, con su 
correspondiente máquina, para la depuración, blanqueo ó re
finado continuos del azúcar.

Expedida en 7 de Julio de 1893.
Caducada por falta de práctica en 5 de Octubre de 1895. 

14.645. El Sr. D. José Tobajas Roche, patente por veinte 
años por una modificación introducida en el aparato ortopé
dico para curar la deformación de los pies, varus y valgus 
longénitos y congénitos.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1895.
14.649. Los Sres. Edward B. Steegmann y John Shields, 

patente por cinco años por el procedimiento industrial Fa
bricación mecánica de los tejidos conocidos generalmente 
con el nombre vulgar de punto de crochet.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Acreditada la práctica en 23 de Noviembre de 1895.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado,
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan

te el Registro de la propiedad de Batangas, de primera clase, 
y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Registrado
res de la propiedad de Ultramar ó de la Península, con suje
ción á lo dispuesto en la regla 2.a del art. 365 del reglamen
to general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las pro
vincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 24 de Junio de 1897.= El Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.° =  El Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla va
cante el Registro de la propiedad de Cavite, de segunda clase, 
y fianza de 1.500 pesos, que debe proveerse entre Regis
tradores de la propiedad de Ultramar ó de la Península, con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del art. 365 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las 
provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 24 de Junio de 1897. =E1 Jefe de Ja Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B,°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Colegio de Corredores de Comercio 
de V a len cia.

Sindicatura.
Admitida á D. Daniel Yirgili y Sanromá la renuncia de 

m  cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo 
pro cederse á la devolución de la fianza constituida por el 
mismo, la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo 
establecido en el art. 67 del reglamento interino de Bolsas, lo 
anuncia al público para que dentro del plazo de seis meses 
puedan hacerse ante los Tribunales Jas'reclamaciones que 
procedan.

Valencia 18 de Junio de 1897.=E1 Síndico Presidente,- Juan 
Domingo Fandos.^El Contador Secretario, Juan Piquer*

X—2393

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santander.—Villazón, sin señas.
Barcelona.—José Gayo, Hernán Cortés, 9, segundo.
San Sebastián.—Juan Triana, Marina de Escobo. 
Ribadeo.—Juan Bartres, Paseo_de San Juan, 19.
Sevilla.—Concha Rivas, sin senas.
Ortigosa.—María Fesso, Carretas, 2.
Mora Ebro.—Juan Suelbe, Turco, 17.
Almagro.—GregorioJJonceso, San Bernardo.
Segovia.—Javier Goni, Barrionuevo.
Mahón.—Vanes, Mayor, 2.
Palma.—Juan Ruiz, Ingeniero, Barquillo.
Coca.—Manuel Llórente, Fonda Caballo.
Tolosa.—Francisco Parrondo, sin señas.

NORTE

Huelva.—Evarista Lariva, Doña Polanca, 2.

NOROESTE

Segovia.—Josefa Guevara, Reyes, 6.
Juan Carbonell, Lista de Telégrafos.
Madrid 24 de Junio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Gavilán.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 26 del corriente, á las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse de la comunicación del 
Sr. Gobernador civil resolviendo acerca del presupuesto 
para 1897-98.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 
y 110 de la ley y disposición final del reglamento de sesiones.

Madrid 24 de Junio de 1897.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Alcaldía constitucional del Ferrol.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad contrata el im

puesto municipal sobre los puestos del Mercado Central, Mer
cado de Esteiro y de las demás plazas y vía pública, con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación 
y halla además de manifiesto en los puntos en que se celebra
rá la subasta.

Este acto, que será doble y simultáneo, tendrá lugar el 
día 30 de Julio próximo, y hora de las dos de la tarde, en Ma
drid en la Dirección general de Administración, Miniterio de 
la Gobernación, y en esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia de esta Alcaldía y con las formalidades del art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Ferrol 17 de Mayo de 1897.=E1 Alcalde, Pablo Benítez.

Pliego de condiciones para el arrendamiento del impuesto munici
pal establecido sobre los puestos del Mercado Central, Mercado 
del Esteiro y de las demás plazas y vía publica.

1.a Son objeto del contrato los puestos de dichos Mercados 
Central y de Esteiro, los que se establezcan en la plaza Vieja 
para la venta de pescado y en la vía pública para la de cas
tañas ó cualquier otra clase de fruta, y las casetas y tingla
dos autorizados y que se autoricen en plazas, baldíos y demás 
sitios públicos.

2.a El contratista, subrogado en todos los derechos y 
acciones del Municipio, recaudará p(.ra sí los citados impues
tos, con estricta sujeción á la siguiente

TARIFA
Precio

M ercado C entral. diario.
Pesetas.

NAVE PRIMERA __________

Por cada puesto de caseta................ .............. .............. o"25
Por id. id. de banco con derecho á introducir un

bulto ..........          0£05
Por cad bulto que entre en esta nave y cuyo peso 

no exceda de 40 kilogramos .........................   0*05
NAVE SEGUNDA

Por cada caseta con mostrador de mármol (costado 
derecho ó izquierdo).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*70

Por cada caseta menor con mostrador de id . . . . . . .  0*50
Por cada caseta menor sin mostrador de id . . . . . . . .  0*30
Por cada cajón.........................................   . . . . . .  0*20

PATIO

Por cada puesto en mesa de m árm ol .........   0*10
Por id. id. en id. de madera .........................  0*10
Por cada cajón.......................     0*10
Por cada puesto de banco, con derecho á introducir

un bulto ...................  0*05
Por cada puesto de á pie, con derecho á id. id. i d . . 0*05
Por cada bulto que entre en el patio y cuyo peso no

exceda de 40 kilogramos................................    0*05
Por cada cubeta de mármol con mesa y derecho á 

introducir libremente las mercancías (menudos
de buey)  .........      0*20

Por cada puesto de 0*70 metros de longitud para ven
der pescado salado, con opción á introducir libre- * 
mente la mercancía.,. . . . - ...............    0*10

OBSERVACIONES

Tienen derecho á introducir libremente sus mer
cancías por la puerta correspondiente á la nave se
gunda los industriales que vendan en esta nave.

PUESTOS PÚBLICOS Y EN AMBULANCIA

VenrfeJores ambulantes y sin puesto fijo de leche y 
pescado fresco en las condiciones del art. 3.° del 
reglamento del Mercado. .......................   0*10
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Precio 

d i ario»,
i es o tas.

Puesto de castañas en la vía pública y puntos que 
designe la Alcaldía .,* • *** •.. • * 0*10

M ercado de Esteiro.
Por cada puesto, hasta las nueve de la mañana,* *. 0k05

P eeio
mensual,

CASETAS' Y  T IN G IA D O S  QUE SE AUTORICEN FU ERA Pesetas .
PE I  MERCADO CE NTRAL ------------------ -

Cada ensota destinada á vtnta de efectos, dos pese
tas mensuales  ...........  ................................... 2

Cada caseta dedicada i taller de zap -toro, una pise
ta mensual   — . . . . . .   * ■* 1

Cada, tinglado, una peseta veinticinco céntimos 
mensuales . . . . . . . . . . . . ........................................ .. l ‘2b

3.a Los puestos de pescado que se sitúen en la plaza Vieja
durante las horas en que allí está autorizada la venta por el 
Ayuntamiento, ó en lo sucesivo se autorice, satisfarán el im
puesto a razón de 10 céntimos de peseta por cada metro cua
drado o fracción del que ocupen las mercancías y sus envases.

4/ l Los vendedores de leche y pescado en ambulancia ten" 
etrán derecho, con la exhibición del talón que acredite el pago 
de los 10 céntimos que por aquel concepto les corresponde, á 
ocupar en el mismo día un puesto de los de su clase en el 
Mercado Central y á la introducción de un bulto cuyo peso 
no exceda de 40 kilogramos.

Por el exceso de este peso pegarán 5 céntimos de peseta en 
cada 40 kilogramos ó fracción.

5.a El contratista y los vendedores ó industriales se suje
tarán á las pru cnpc cines del reglamento para el régimen de 
los Mercados, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 24 de 
Marzo do 1803, con las modificaciones posteriormente intro
ducidas,

6.:i El plazo del arrendamiento es el de tres años, que co
menzar en 1.° de Julio de 1897 y terminará en 30 de Junio 
de 1900.

7.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 26.000 
pesetas anuales, y serán desechadas las proposiciones en que 
se ofrezca menor suma.

8.a Fi rematante satisfará por mensualidades adelantadas 
la cantidad en que se le adjud'que el arriendo, ingresando al 
efecto la dozava piule de la misma en la Caja municipal du
rante la primera quincena de cada mes.

Si transcurrido el día 15 no hubiese ingresado la mensua
lidad corriente, el Ayuntamiento podrá rescindir el contrato 
en perjuicio del contratista, con arreglo a las prescripciones 
del Real decreto do 4 de Junio de 1883.

¡1.a »Son de mienta del rematante los gastos de anuncios» 
subasta, formalización fiel contrato y contribución indus
trial,

10. También será de cuenta del contratista la reparación
de tsitios los desperfectos que por mal uso se causen en el edi
ficio Ib rr"lilis LYntral y un bniirns, mesa*, canutas, o ta n 
tes , v ii ) j oh e s y d e más o bj etos q u o con ti ene»

Sin cmtinrgo, si fuese conocido el autor ó autores ele! des
perfecto, no sen responsable el contratista, y se exigirá á 
aquello* la responsabilidad ni que haya lugar por la vía ó pro
cedimiento que corresponda.

11. Si durante el plazo del arriendo se construyesen los 
edificios Pus ce doria y Mercado de Este ir o, en proyecto, ó cual
quier «itro mercad i lio, percibirá p ra sí id contratista el pre
cio de los puest >s que en ellos se establezcan, con arreglo ala 
tarifa que contiene la condición 2.a

12» Siendo los puestos de abastos el principal objeto de 
este contrato, no tendrá derecho alguno el rematante sobre 
los arla trios que el Ayuntamiento pueda utilizar por los 
puestos fuera del Mercado Central de efectos que no sean de 
los de fe rmi nados en el art. 1J del reglamento de Mercados y 
no se Ji Jlen expresamente fijados en la tarifa.

13. El contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, quien no podrá en ningún caso pedir la disminución 
de precios, el aumento de los de tarifa, ni la rescisión.

14. Las cuestiones que se susciten entre el contratista ó 
sus empleados y los vendedores que concurren a los Mercados 
y los de ambulancia, serán dirimidas, según los casos, por 
las Autoridades competentes ó por el Concejal Inspector de 
plazas.

15. El contratista se somete asimismo á los Tribunales del 
domicilio de esta Corporación que sean competentes para las 
cuestiones que puedan suscitarse.

16. La sub ista será doble y simultánea, celebrándose en 
Madrid bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad 
bajo la presidencia del Alcalde, con las formalidades del ar
tículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y por medio 
de proposiciones esfcritas en papel clase 12.a y pliego cerrado, 
con sujeción al siguiente

Modelo, j

D ...... vecino d e    enterado de los anuncios y pliego de
condiciones para la subasta del impuesto municipal estable
cido por el Ayuntamiento del Ferrol sobre los puestos del 
Mercado Central, Mercado de Esteiro y de las demás plazas y 
vías públicas desde i.° de Julio de 1897 á 30 de Jumo de 1906» 
se compromete á tomar en arrendamiento dicho impuesto por 
la cantidad de pesetas-(en letra).

(Fecha y firma.)
17. A la proposición» y dentro del pliego que la contenga» 

se acompañará la cédula personal del licítador y el resguardo 
del depósito de 3.900 pesetas que corresponde al 5 por 100 del 
importe total del contrato como fianza provisional.

El rematante prestará la definitiva del 10 por 100 del mis
mo importe ó valor total, y ambas pueden constituirse en 
cualquiera de las formas que autorizan los artículos 13 y 14 
del referido Real decreto y el art. 1.° del de 6 de Junio de 1893.

18. Para todos los casos no previstos en estas condiciones 
regirán, en cuanto sea aplicable, las disposiciones del repeti
do Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Ferrol 17 de Mayo de 1897.=E1 Alcalde, Pablo Benítez.= 
El Secretario, Manuel Abeledo.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

A u dien cia s  te rr ito r ia le s .
i

! GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud» Secretario de Sala de esta 

Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia» 

procedente del Juagado de instrucción de Orgiva, centra Do® 
Juan Molina López sobre disparo de arma de fuego, se ha se
ñal a do,,por la Sala, para la celebración del juicio oral en di
cha causa, el día 1*3 de Julio próximo, á las once y media de 
su mañana, a cuyo acto han de comparecer como testigos 
Ensebio Sánchez García y Francisco López Martín, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, por lo que ha de verificarse la 
citación d e  los mismos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
fin de que llegando á su conocimiento puedan comparecer en 
el local' de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los 
apercibimientos que la ley señala si dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico» extiendo y firmo 
la presente en Granada á 21 de Junio de 1897. =  Mariano 
Alonso. J—3898

* VALLADOLID

En los Juzgados de primera instancia expresados al final 
está vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración 
de justicia y de la penitenciaría, que ha de proveerse confor
me á lov prescrito en el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889..

Los appirantes á ella presentarán sus solicitudes en los 
Juzgados respectivos dentro del término de veinte días, á 
contar desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, acompañando 
los documentos que acrediten su aptitud legal y profesional, 
según ehart. 8.° del mencionado Real decreto.

Valladolid 16 de Junio de 1897.=Rafael Bermejo.

U Juzgados de primera instancia indicados.

Carripn de los Condes.
Tordellas.
Valoría la Buena.
Fnentesaúco. J—3811

A u dien cias prov in cia les.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del Congre
so de esta Corte, seguida contra D. Fermín Verdié Guicher- 
nny por desobediencia, y en la que es parte el Ministerio fis- j 
cal y D. Manuel Palo meque, ha dictado la Sección cuarta ’ 
auto" con fecha 1A del actual» señalando efi día 1.° de Julio 
próximo, y hora de las doce y media en punto de su tarde, j 
para dar comienzo á la* sesiones del juicio oral, mandando | 
se cite á los testigos D. C ríos Bordallo de la Oliva, Don j 
Santiago Dávila Ocampos y D. José Barrientos Prieto, que se j 
ignora su paradero, como lo verifico por medio de la presen- j 
te, á fin de que comparezcan a declarar1 ante la expresada i 
Fula, sita en el p so bajo del Palacio de Justicia (Salesas) en j 
el indicado día. y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la j 
obligación que tienen de concurrir á este primer IIamamien- ¡ 
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. f

Madrid 16 de Junio de 1897.—El Oficial de Sala, Luis Gon- I 
zalez de la Quintana. J—3899 j

J u z gados m ilitares. I

MADRID

D. Eduardo Lobo y Alanís, Capitán de la primera compa
ñía de la Comandancia de Madrid del primer tercio de la 
Guardia civil.

H filándome instruyendo expediente de orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia en averi
guación de depurar en juicio contradictorio Ion eminentes 
servicios prestados por el Jefe de la línea de Aranjuez, pri
mer Teniente D. Miguel Camino Molina, guardia y trompeta 
respectivamente Feliciano González Pérez y Manuel Barrera 
Robles, con motivo de la inundación que tuvo lugar por la 
venida del río Tajo en la Vega de Castillejos, en la que sal
varon á varios individúos que se hallaban en eminente peli- ; 
gro de perder sus vidas, y si por si se hubiesen hecho acree
dores á su ingreso en la Orden civil de Beneficencia; y en vir
tud de lo prevenido en el reglamento de la cit .da Orden, se 
publica el presente edicto para que en el término de un mes, 
contado desde el día de su publicación, las personas que ten
gan por conveniente puedan presentarse en esta Fiscalía, sita 
en la calle de Fuencarral, núm. 108, principal, á deponer en 
favor ó en contra lo que tengan por conveniente.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines de la provincia para su debida 
publicidad.

Madrid 4 de Junio de 1897.= V .°  B.°=Eduardo Lobo Ala- 
nís.=PoF mandato del Sr. Fiscal, Cándido Quirós Casas.

2343—M

D. Juan González Calvo, Capitán del escuadrón de la Co
mandancia de Madrid, afecta al primer tercio Me fia Guardia 
civil.

Hallándome instruyendo expediente en juicio contradic
torio de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para depurar los eminentes servicios prestados por el 
Guardia segundo y corneta de la cuarta compañía José Her
nández Gurda y Feliciano López García, de puesto en San 
Lorenzo del Escorial, con motivo del incendio que tuvo lugar 
en dicha villa la noche del 17 de Enero del año actual, por si 
los expresados guardia y corneta se hubiesen hecho- acreedo
res á su ingreso en la Orden civil de Beneficencia, en virtud 
de lo prevenido en el reglamento de la citada Orden, se pu
blica el presente edicto para que en., el término de un mes, í 
contado desde el día de su publicación, las personas que ten
gan por conveniente puedan presentarse en esta Fiscalía, sita, 
en la. calle de Bravo Morillo» núm. 26 duplicado, piso segun
do derecha, á deponer en favor ó en contra lo que tengan por 
conveniente.

Y para que tenga efecto-lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia para su de
bida publicidad,

Madrid 20 de Junio de 1897. = Y .°  B.°=Juan González Cal- i 
vo.—Por mandado del Sr. Fiscal, el Secretario, Laureano 1 
Fernández Menéndez, M—2337 ¡

| J uzgados d e prim era  instanc ia.
j ANTEQUERA
l  ̂ En virtud de providencia dictada hoy por el Sr, Juez de 

instrucción de este partido en causa que en el mismo se si
gue sobre hurto de seis bultos-del tren núm. 205, de Bobadi- 

| lia á Fuente Piedra, se cita á los Sres. Soldevilía y Fonseca, 
cuyo domicilio se ignora» para que dentro del término de 
ocho días comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa y hacerles el ofrecimiento que determina 
la ley; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les para- 

r rá el perjuicio que haya lugar.
Antequera 16 de Junio de 1897.—El actuario, Eusebia 

\ -Huélam©* ■ - J--8747
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Jmz de iastrucciéa de 
este partido.

Por la presente se cita,, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, a Juan Miguel Alca- 
raz Ibáñez, de treinta y tres años de edadb hijo de Antonio- j  
de Josefa, natural de CanjáyaT, minero, de éstos vecinos, sm 
estatura es regular, color ídem, pelo castaño, ojos melados^ 
viste traje oscuro, alpargatas j  sombrero hongo claro; aper
cibido de que de no comparecer será declarado rebelde em 
causa que se le sigue con otros consortes svhre hurto* de mi
neral en la mina l o s  Alamillosr de este término.

Al propio tiempo se encarga1 á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, el que de ser habido-será puesto á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 16 de Junio- de 1897.==L®peaizo Cuadri
llero. = P or su mandado, Ildefonso Jurado. J—3773

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia diedada hoy por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte en los autos que sigue el¡ Banco Hipotecario de 
España contra D. Bernardo Coto Delgado y. D. José Vizcaya 
Muñoz, se sacan á pública subasta por segunda vez-,.y bajo eb 
tipo que se indicará, las fincas siguientes:

Una casa., sita en la ciudad de Huelva, prolongación á la. 
calle de Colón, antes de Palos, sin número, en seis; mil pe
setas.

Otra casa en la misma ciudad, construida sobre un solar, 
con frente á la prolongación de dicha calle de Colón, antes 
de Palos, de un solo piso» con azotea, en nueve mil pesetas.

Y otra casa construida frente á la prolongación de la calle 
de Alfonso XII, sin número, en la misma ciudad, en seis mil 
pesetas. Dicha subasta se celebrará simultáneamente en este 
Juzgado y el^de Huelva el día 26 de Julio próximo, á las nue
ve de su mañana, y se advierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo por que salen 
á subasta las fincas; que para tomar parte en ella habrán de 
consignar previamente los licitadores el 10 por 100 de dicho 
tipo; que la consignación del precio del remate ha de verifi
carse a los ocho días después de su aprobación; y que los li
citadores habrán de conformarse con la titulación suplida 
por certificación del Registro de la propiedad, que se halla 
de manifiesto en Escribanía, sin derecho á ex gir otros.

Madrid 19 de Junio de 1897.= V .°  B.ü==Gullón.==El Escri
bano, Pedro L pez. X —2395

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta. Córte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Yusón 

Noguerol, hijo de Francisco y de Juana,, difuntos, de estado 
casado, de cuarenta y dos años, agente reclutador de quintos 
para Ultramar, natural de Ceuta, vecino de esta Corte, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, ó en la prisión celular 
en clase cíe preso, á fin de notificarle el auto de terminación 
de sumario dictado en causa que contra él y otro se sigue 
por falsificación de documentos; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde- y le parará el;"perjuicio- á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto,, cuyas señas-persona, les son: es
tatura regular, pelo negro, ojos castaño^.nariz regular,, color 
bueno, y viste decentemente:, y en el caso- de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado*

Madrid 12 de Junio de 1897.=Juan Francisco R nii.—El 
Escribano, José Alonso Fadrique. J—3774

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos Simón, interino Juez de primara ins*~ 

tancia y de instrucción del distrito debHospicio deísta Corte.,
Por la presente cito, llamo y emplazo, á José Gembe Echa*- 

rri, natural de Madrid,, hijo de Domingo y de Cándida, d&i 
treinta y nueve años, soltero, ebanista,, que ha tenido su do- 
micilio en la calle de Santa Engracia», 63, para que- en el tér
mino de diez, días, contados desda el! siguiente aben que esta*, 
requisitoria se inserte, en la. G a c m s a  m . M a d r i d *, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Phlacio de los Juzgados, caites 
del General Castaños, con el objeto»'de que cumpla la pesa 
que le ha sido impuesta en causa por- quebranta mi eiaÉo. de 
depósito; apercibido qpe de no verificarlo sorá declarado re
belde y le parará, el perjuicio á qjue hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas, las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado- sujeto-, cuyas señas personales son; 
estatura alta, pelo- castaño, ©jp-s azules, barba rubia» y viste 
traje de americana color claro,, y  en el- caso de ser fcb ido lo, 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Junio de 1S97.—Manuel ©ampos.=El Eseri^ 
baño, Jx M. de AntáL J—3775

MADRID—HOSPITAL
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi

tal de esta Corte y mi Escribanía penden autos de mayor 
buántía promovidos por D. José de Reina y Cánovas contra 
los herederos de Doña Concepción López Guijarro sobre en
trega de muebles y pago de pesetas; y por providencia de 1$ 
del corriente se ha admitido Ja demanda y aeordádose confe
rir traslado de la misma á los herederos" de la citada Doña 
Concepción López Guijarro, con emplazamiento, á fin de que 
dentro del término de nueve días comparezcan en los indica
dos autos, personándose en forma. Y como quiera que se ig^
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more quiénes sean los repetidos herederederos de la Doña j 
Concepción, yo el Escribano les emplazo por medio de la pre- | 
senfce cédula, que se insertará en la G aceta , de esta Corte, con 
el fin de que dentro de nueve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma; pues en otro caso les parará el per
juicio á que haya lugar,

Madrid 21 de Junio de 1897.=E1 Escribano, Mariano Gilí 
de Albornoz. X—2390

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en 19 del actual, en un

tos seguidos por la Sociedad Viuda de Borras y Alegre con
tra D. Valentín Silvestre Fombuena sobre usurpación de pa
tente, hoy incidente de indemnización de daños .y perjuicios 
al demandado, se saca á la venta en publica subasta por se
gunda vez, y c©n rebaja del 25 por 100 de la tasación, la pa
tente de invene ón. propia de la parte demandante, de una 
máquina de hacer cigarrillos, sistema Federico Borras, que 
ha sido tasada en sesenta mil pesetas, Para su remate se ha 
señalado el día 8  de Julio próximo, á las nueve de su maña
na, t©n la audiencia de dicho Juzgado; y se advierte que no se 
admitirán posturas que no cubran ¡las dos terceras partes de 
las cuarenta y cinco mil pesetas, tipo-.de ¡la subasta, y que 
para tomar parte en ella deberán ̂ consignar ^previamente los 
Imitadores en la «mesa del Juzgad® el 10 por 100 efectivo de 
lia expresada suma, sin «cuyo requisito no serán admitidas 
¡sus projpo siciones.

Madrid 21 de Junio de 1897.=V .° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Punce de León.—El Escribano, Felipe González 
Bernabé. X —2391

En virtud^de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de F Universidad de esta Corte, 
dictada en este día en el sumario que se instruyó por estafa 
contra María Millano, se cite á María Orcacha, viuda, mayor 
de edad, sus labores, que ha vivido en la calle del Divino Pas
tor, 24, tercero interior, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 

de los Juzgados, calle dei General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de en
tregarla tees almohadas pobladas de pluma, de su propiedad; 
bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa de 
1 0  pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
«otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com- 
¡parecencia.

Madrid 16 de Junio de 1897.=V.° B.°=Ponce de León.=El 
¿Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—3776

MALAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis

trito fie la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Asensio Ortega, vecino de Lorca, en Puerto Lumbreras, 
hijo de Francisco y de María, casado con Ana Huellín; Do
mingo Fernández Pérez, hijo de Juan y Bárbara, natural y 
vecino de Lubrín, de veintitrés años, soltero, jornalero; Anto
nio García Moreno, hijo de Antonio y Antonia, natural de 
Churriana, vecino de Málaga, de veintidós años, soltero, me
cánico; Juan Martín Fernández, hijo de José y Antonia, na
tural y vecino de Málaga, calderero; Valeriano Feliz Gafas, 
hijo de Pedro y Dolores, natural y vecino de Llagostera; José 
Castro García, hijo de Juan y de Isabel, natural y vecino de 
Alora, de veinte años, soltero, jornalero; Amonio Domínguez 
Pérez, hijo *de Antonio y Francisca, natural y vecino de Alo
ra, de veinte años, -soltero  ̂ jornalero, y Antonio Pérez Hidal
go, natural y vecino de Alora, hijo de Alonso y de Rita, de 
veintitrés años, soltero., jornalero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparez
can en este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa Ayun
tamiento de esta ciudad á contestar á los cargos que les re
sulta en la< causa que se les sigue sobre estafa; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar 
emderecho,, declarándoles rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
mi-viles y  militares j  agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, prisión y conducción á las cárceles de esta capi- 

‘táhde los indicados sujetos, dando aviso á este Juzgado caso 
de ser habidos.

IDada en Málaga á 12 de Junio de 1897.^Sebastián Miguel. 
:Pot;su mandado, M-anuel Rando y Díaz. J—3777

"MÁLAGA—MERCED
;H. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo- 

sefa.iliménez'Ortiz, vecina que era de esta ciudad, en la Ala
meda de Capuchinos., núm. 42, y cuyas demás circunstan
cias,.-senas y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado ó en la 
cárcel de esta ciudad á prestar inquisitiva en causa que se le 
sigue sobre conteabando de cerillas; apercibida que de no ve
rificarlo Je parará el perjuicio que haya lugar y será declara
ba rebelde.

A la vez ruego j  encargo á tedas las Autoridades y agen- 
fee de la policía Judicial procedan á la feusca y detención de

Josefa .Jiménez ©rtiz, y siendo habida, á su conducción á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 11 de Junio de 1897^Franeisco G&lle- 
g©.¿=El E&aribano, luán de .los Ríos. J—3778

MONDOÑEDO

D.o Alejandro L. Torviso García, Espriba^o de actuacio
nes y Secretario de gobierno del Juzgado de primera instan
cia de Mondoñedo. 1 5 1

Certifico que «en el juicio declarativo de menor cuantía de 
«fue se hará méai'to, se dicto sentencia, cuyo encabezado y 
¡parte dispositiva dicen :

«Sentencia.—En la ciudad de Mondoiñedo á .5 de Junio 
de 1897.

El Sr. OL Ramiro Valearce Prieto, Juez de primera ins
tancia de !a misma y su partido, habiendo visto el anterior 
expediente juicio declarativo de menor cuantía, instado por 
B. Jesús Sánchez Grana, Presbítero, Capellán de Ejército de 
segunda clasa, vecino de Madrid, representado por el Procu
rador D. José Díaz Vareta, hoy sustituido por su compañero 
3>. Francisco Basanta González, y dirigido por el Letrado 
D. Constantino Sánchez Graña, contra D. José Silva Barrei- 
ro, oriundo de esta ciudad do Mondoñedo y ausente en igno
rado paradero, que no se personó á los autos y está declara
do rebelde, sobre pago de 2.174 pesetas 65 céntimos;

Fallo que estimando la demanda formulada á nombre de 
D. Jesús Sánchez Grana, debo de condenar y condeno al de
mandado D. José Silva y Barreiro á que dentro de tercero día, 
siguiente al en que esta sentencia cause ejecutoria, pague al 
Sánchez Grana las 2.175 pesetas 75 céntimos, reclamadas, 
«con imposición al propio Silva de las costas ocasionadas en 
«el juicio.

Y por esta mi referida sentencia, que por rebeldía del de
mandado, se notifique en la forma ordenada por los artícu
los 282, 283 y más concordantes de la ley rituaria, publicán
dose los edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
de M adrid , así definitivamente juzgando en primera instan
cia, la pronuncio, mando y firmo.=Ramiro Valc^rce.

Publicación.=Leída y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de primera 
instancia de este partido, en su audiencia pública del día de 
hoy, de que yo Escribano doy fe.

Mondoñedo 5 de Junio de 1897.—Alejandro L. Torviso.»
Y que conste para su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , 

expido el presente que firmo en Mondoñedo á 7 de Junio 
de 1897.= Alejandro L. Torviso. X—2394

MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
que por habilitación despacha el actuario, se sigue causa 
criminal de oficio por el delito de robo contra Julián Ceba- 
llos Quesada y José Romero Rosales, en la cual he mandado 
publicar el presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, para que se practiquen diligencias por to
das J.as Autoridades en busca de los efectos que se reseña
rán, los cuales fueron robados á Bernabé Cachinero Girón en 
los primeros quince días del mes de Enero último de un cor
tijo que tiene entre Cárdena y Azuel, y caso que se encuen
tren los pongan á disposición de este Juzgado con la persona 
o personas en quien se hallen, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Montoro á 16 de Junio de 1897.=José García Val
decasas. =E1 actuario, A. M. Criado.

Efectos robados.
Una escopeta antigua de pistón, con la caja de tacón.
Una manta á cuadros negros y blancos, oscura y bien 

servida.
Un capotillo del cuello de jérgal, color pardo oscuro, con 

listas blancas.
Dos ropones cosidos, de una caballería mayor.
Un costal de algodón nuevo, encarnado, con listas azules.

J—3779
NÁJERA

D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
procesado y preso Emeterio García Villanueva, alias Perica,
de unos cincuenta anos de edad, viudo, viste pantalón bom
bacho azul, chaqueta de pana corta de color canela, boina 
azul, de un metro 700 milímetros de altura, ojos pardos, co
lor moreno, pelo negro entrecano, no gasta barba ni bigote, 
natural y vecino de esta ciudad, cuyo sujeto se halla en ig
norado paradero, y se le concede el plazo de quince días para 
que comparezca en este Juzgado con el objeto de reducirlo á 
prisión y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar. ^

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, debiendo ser conducido con las seguridades con
venientes, en clase de preso, á la cárcel de este partido, á fin 
de que responda de los cargos que se le imputan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto de plan
tas y frutos. r

Dada en Nájera á 14 de Junio de 1897.=Jose Tellería.= 
Ante mí, José Merino. J—3780

POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los desconoci
dos que en la noche del 13 del actual sustrajeron tres caba
llerías mayores, cuyas señas al final se expresarán, que esta
ban pastando en un cercado, al sitio de la Guizuela, de este 
término, de la propiedad del vecino de esta villa Miguel Mo
reno Sánchez, para que comparezcan dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e 
t a  de M a d r id , al objeto de responder á los cargos que les re
sultan en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de referidos semo
vientes, y caso de ser habidos, los pondrán á disposición de 
este Juzgado con los tenedores de los mismos, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 15 de Junio de 1897.=Arcadio Or
tega. =Por su mandado, por mi compañero, Licenciado Ma
riano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías.
Un mulo de ocho años, menos de marca y pelo negro.
Otro de cinco años, pequeño y negro.
Y otro de tres años, mediano, romo y pelo rojo

J-3781

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cüpri&mo Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partid^.,
• En virtud de la presente, y término de diez días que em

pezarán á córner y contarse desde su inserción en la G a c e ta  
de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza á Juan Campos Flores, alias Nene, hijo dé Pedro v 
de Manuela, natural de Posadas, vecino de Sevilla, soltero 
jornalero, y de quince años de edad, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instru
ye por hurto; apercibido que si no lo verifica le parará el ver- 
juicio que hubiere lugar. r

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel

de diclm sujeto, cuya prisión está decretada por la Audien
cia provincial de Cádiz.

Puerto de Santa María 15 de Junio de 1897. =  Cipriano 
Cirer.=El actuario, Licenciado Francisco Pomares.

J—3782
SAN ROQUE

esta*ciudacTy0s^partido? J GarCÍa’ Juez de instrucción de
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi-

f  VegaüBeCerra’ de cuarenta y seis años de edad, hijo de Juan y Francisca, viudo, natural de Mar bella 
vecino de la vüla de La Línea, tras del Pabellón, -jornalero 
para que en el termino de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga , comparezca en la sala audiencia de este Juzgido con 
objeto qe notificarle y emplearle para ante la Audiencia 
provincial ue Cádiz en el sumario que contra el mismo se 
instruye en este Juzgado por tentativa de robo; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que hava lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan con actividad y celo á F bus
ca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguridades 
convenientes y a mi disposición, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 10 de Junio de 1897.= 
Lorenzo del tresno.=Por mandado de S. S., Rodrigo de To- 
rres- ___________J—3783

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de este partido.
-n' P,resen ê requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan
1 erez García, natural y vecino de La Línea, hijo de José y de 
Mana, carpintero y de veinte años de edad, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en F G a c e ta  de M adrid y lióle- 
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
ampliar su declaración en causa que contra el mismo v otro 
se sigue por lesiones; apercibido de que si no comparece le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda 
a la busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho pro
cesado. r

San Roque 12 de Junio de 1897. =  Lorenzo del Fresno.= 
Por su mandado, Francisco Pozo. J—3784

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Jiménez Jiménez, alias Cluriales, hijo de Cristóbal y de Ma
ría, natural de Igualeja, vecino de La Línea, soltero, jorna
lero y de veintisiete años de edad, para que en el t rmino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín o - cial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para recibirle la 
declaración indagatoria en causa que contra el mismo ins
truyo por lesiones; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hava luo*ar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dem s agentes de la policía judicial procedan á 
su busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho pro- 
cesado.

San Roque 12 de Junio de 1897.=Lorenzo del Fresno.=  
Por su mandado, Francisco Pozo. j__37g5

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto cito á Antonia Jiménez Fernández, 
de cincuenta y cinco años de edad, viuda, vecina de Casares 
y habitante en la calle del Arrabal, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado para recibirla 
declaración en causa que instruyo por expendición de mone
das falsas contra Isabel Mejía Merinos; apercibida de que si 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 12 de Junio de 1897.=Lorenzo del Fresno.= 
Por su mandado, Francisco Pozo. j . _ 37g0

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 

providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia provincial de esta ciudad, dimam nte de causa 
criminal por lesiones contra Francisco San Miguel, tiene 
acordado que se cite en forma legal á Ramón Pérez Pine
ro, de esta vecindad, para que el día 2 de Julio, á las diez 
de su mañana, comparezca ante la Sala de la Sección segun
da de la mencionada Audiencia á prestar declaración en jui
cio oral y público; bajo apercibimiento que de no comparecer 
sin justa causa que se lo impida incurrirá en la multa de 5 
á 50 pesetas.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 21 de Junio de 1897.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. J—3889

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 
eta  lecha tiene acordado se cite por la presente á los sujetos 
que e dirá, para que comparezcan ante el Juzgado, Río de la 
Pila L, cuarto, á prestar declaración en la causa que se sigue 
po~ incendio de las casas números 5, 7 y 9 de la calle de Ve- 
lasco, que tuvo lugar el día 6 de Marzo último, y para ofrecer 
el procedimiento á los perjudicados.

Sem res citados.
Los vecinos de los pisos primero y tercero del núm, 7.
Los vecinos del cuarto piso de la casa núm. 5, y
Los de los pisos segundo y cuarto de la casa núm. 9.
Santander 14 de Junio de"l897.=Jesús Escobio.

J—3787

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de Altos 

Hornos y Fábrica de Hierro y Acero de Bilbao.
 ̂ Desde el día 1 .° de Julio próximo se pagarán los cupones 

número 29 de las obligaciones y núm. 1 de las cédulas de fun
dador de esta Sociedad, á razón de 7‘50 pesetas cada uno, en 
sus oficinas de Bilbao, y en las del Banco de Castilla, en Ma-
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drid, mediante facturas duplicadas, que se facilitarán  en di 
chos establecimientos.

Bilbao 25 de Junio de 1897.—El Secretario del Consejo
Guillermo de Ipiña. X—2396

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  crédito M o b i l i a r i o
E s p a ñ o l .

El sorteo de las 3.239 obligaciones de esta Sociedad á que 
corresponderá la am ortización en 1.° de Agosto del corriente 
año, si la acuerda el Consejo de adm inistración, se verificará 
el día 5 del próximo mes de Julio, á las once de la m añana, 
en las oficinas d é la  Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 17, 
ante Notario público.

Madrid 24 de Junio de 1897.=E1 Secretario, Federico Lu-
que y Palm a. X—2392

U n i o n  E s p a ñ o l a  d e E x p lo s iv o s *

S ociedad  anónim a.'

Habiéndose comunicado al Consejo de adm inistración de 
esta Socieda i el extravío de

1,° Un resguardo dt depósito de 50 acciones, señalado con 
el num  9, expedido á favor del Sr, Albín Bibal;

2.° Un certificado nominativo inaliennbk, núm. 194, de 
219 acciones de la misma Soekdad, á favor del Sr, Albín 
Bi bal; p

3.11 Un certificado nominativo inalienable, núm. 7, de 122 
acciones, á favor del Sr, Emile Roca;

Se anuncia al publico por segunda vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lu virilique dentro ád  pl ¡/o de 
un mes, de la fecha, ¡uivirtiendo rjina transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, la Soeiidad ixpedira duplica
dos del resgti rilo y  cerfifiiefulos arrilm ^i'fial idos, anulando 
los prim itivos y quedando exenta da tuda responsabilidad.

Bilbao 9 d e Jun i o de 1897,=El Apo de r a du ge ni r 11 Pedro 
Chalbaud y Errazquin. X—2388

B a lan ce  el 31 de  D iciem bre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO^ -------- ----------
Cartera, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.757.264*10
Grutos de constitución     . .       . 64.67U63
Varios deudores.................. ................... . . . . . . . . .  1.020.262*32

Dividendos á cuenta;
Cupón núm. 1 . . . . . . . . . . . . . . .  •. 526.199‘25
Cupón núm. 2 . . . . . . . . . . . . . . .  . 555.062*50

  1.081.261*75

23.923.459*80

p \ s n o
Capital:

50.000 acciones de 500 p ta s . 25.000.000
Meaos 5.595 id . en c a r te ra .. . . . .  2.797.500'

44.405 id. em itidas .             22,202.500
Varios ncreedores. ........................      175.883*08
Cupones ú p ag ar,     .  . .    __ _______ * ,. 103.447
Píriiídiis y ganancias , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.441.629*72

23.823.459*80

Bilbao 22 de Junio de 1897,= £7hñi?2 Espalóla de Explosi
vos ,—El Apoderado general, Pedro Chalbaud y Errazqui.

* X—2389

U n i ó n  I I  bi l l e r a  y  M e t a l ú r g i c a  «le A s t u r i a s .  

B a la n c e  d e  s itu a c ió n  en  3 0  dé  A b ril de 1897.
Pesetas.

ACTIVO'----------------------------- :----- -
Inmovilizado:

Goncesiones m ineras......,.......,........,,,..............,. „ 1.630.872*37
T errenos.          ,...............,....,        .     . ,  260.825*33
Edificios.            .........         *    „. 225.919* 19
Trabajos interiores . . . .     _______    . _ .» i.004,747'92
Instalaciones exteriores...............,......... „ *.___  . _________  940.409*18
Ferrocarriles y cargaderos,............... ......... . . . ,  999.726*94
M aterial y  m ob iliario .           __________  527.367*51
Red telefónica,.....   _______ _______, , , , , . . , » . . , .  17.037*62
Baques de v a p o r..     . . . . . . ;  .   _____  210,626‘37
Acciones de la Vidriera Vi ¿caí na...................... 7.0UO
Mina. Barcelonesa»......,,..,.....,......... . _____ ., , , ,  8.955*54

5.833,488*47
Realizable:

Carbones, en plaza, —  ___ ____  39, ?38 ■ 03
Efectos en alm acén..„ . . . ,  ____  134,147‘ 58
Varios deudores . . . .     ____." 370.424*94

-----------------   543.810*55
Dispon‘ble:

Caja .................................. . . .  10.? 94‘43
B nqu ros y  representantes , 58.736*62 ;

------------------ 69.331 *05

6.446.630*07

PASIVO' !
No exigible i

C ap ita l. . . . ____ _________________ „ . . . . . . . , .  5.500.000
Fondo de reserva,....  ___ . . . . ______ . _ 72.890*72
Amortizaciones.--------------------------- . . . ______ 325 825*54

Exigible:
Cajas de socorros y previsión.. 75.800*57
Dividendos activos _______   253.515
Efectos á pagar . . . . -------------- 13.521 *35
Banqueros y rep resen tan tes...  11,149*53
Varios acreedores.. .......... .. 59.363‘47

------------------ 413,349*92
Ganancias y pérdidas ............................. 134.563*89

6.446.630*07

Gijón 30 de Abril de 1897. =  E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—2360

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 24 de Jumo de 1897, comparada con la 
del día anterior.

ttÁMBW AS* ®0*fTA£0
m m o®  “P úblicos = - = ! - _

,Dí& 28., Día 24.

llenad ¡a. pesruetu», »I 41 poi* MI® .!
Serie F,. de 50,000 Deseta» nominales . . . . . .  68*35 6’*9~-66 0/0
S-dom E, d" Vc.OOO Id < d  66*15 66*05-86 0/0
(dem D, de 12.500 id. id , . . . --------- 66 15 , 66*5
Idem C, \000 i-l id  . . . .  ¿>1*50 .,67-25*20-10
Ií»emB» de 2,500 id. i d  69*20 69 0/0
Idem A, de 500 d i d ------------------------ ---- 69*55 69*25-69 0/0
Idem G j H, de 100 y 200 id id.  ........:' 69*40
Bu d i f e ^ e n t   ....................  ■».* 68*40 07*90-80-85-69 0/0

60*05
A plazo.. .  . . .  • •,». *. * * *«• » ■ 68' 10 .65*95 fln cor. flr.

. 66*05-86 0X- 65*95 
65*90-95 fln i róx flr. 

mmmérn p*r|*fii». «1 4L po* SOO e*te*lo». ' cambio m* 65 975
Serie F, *21.000' pesetas n o m i n a l e s , «2*15 82*50-45-40-35-40
Idem P, d« 10 000 id id....................... - ......... 82* *5 82*70-45
I mm I) do 0,666 id» id .  ........8.2*15 82*75- (0-65-45-40
Idem «7, Je U 00 id. id  ..   .......  83*35 83*35 05-82*75-90
Idem B, de 9.0001 1 íh  . . .»  ____ _______  83*85 83*75-50-60
Idem A, de I OCIO id id ............. . — . . .  . . .  83*80 +
Idem G y H, de 100 y  200 id. 1-1  ................... 88 0/0 87*60-88 0/0-87*50
En diferentes se r ie n ....» ,................. 83*61 83 0/0

82*50-40-35-55-45
Partidas de 50 oon peseta* nom inales  * >
Idem de 106 000 id. id  , ....................... 8.2 80 82*7^50-40
A p t o , . , , . . ,  . . .     82*75 82*75-65-50-45

fin cor. flr. 
con numeración.
8 -‘65 fln próx. ñr.

Sienta ni 41 por ICO nmortizable. COn numdrSCiÓH,
Serla E, do 25.000 pesetas nominales.. . .  .. 79*50 »
Idem D, de 12 500 id id ...,.......  ............. . 79*45 »
Idem C, de 5.00!}id id.  .............................. ........  > >
11em B, de 2 500 id. id     79*50 79‘30
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . .   ........... 80*15 800/0
En diferentes se r ie s . .......................... . . . .  79*63 79*25

Obligación®?1 Atí Teluro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, veacit&tantt 
de 30 da Junio da 1897:

Sari® A, lid me?es 1 al 21.962. ............... 3052* . 5 >
Serte B,números 1 al 88.978   . 102*20 102 0/0

Carpetas provisionales de Obligaciones c;V )
Tesoro, de 500 pesetas, sebre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, am «rtizabl es-er
odio aSos ufaneros 1.200.000.  .............  97*10 97 0/0-96*95-97 0/0

ídem hasta 19.500 p setas nominales,. . .  . 97*10 97*05-10-97 0/0
Billete» hipotecarlos dí¡ Cuba dé 1886.............  97*05 97 0/0
Idem hasta 10,000 pesetas nominales.. ____  37*10 97 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de lt-90. . . . . .  80*75 80*70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.,.  . .  80*75 80*75-70

Banco Mlpotecnarlo d© Bspaua.
Cédulas hipotecaria? al 5 por 100 —169.500, 102*93 J03V0-10
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.--~64.000.. 94*50 94*50

As cienes del Banco de E spaña,. . . . . . . . . . .  420 0/0 4190/0-419*50-4190/0
Idem id, id.—Cantidades pequeñas.  419*50 439 0/0
Idem d$ la Compañía arrendataria Ta- 

bacos,—Accionas al portador.», 2 1 6  0/0 215*50
Idem fd. íd.—Cantidades pequeñas.............  > 215*50

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 23 de Junio de 1 897 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,., &
l Idem ía. íd. interior.      4 s

_ . , I Idem amortizable ai 2 per 100..................  & *
fondea w puiM M .. .  Uf¡m I(L al 2 por i00 Mte].lo r .................   A ,

f Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . . . .  & *
\  Obligaciones de Cuba....      ...................  á 877*00

P e a d e sfn n e sse s ...)  s I or l0 ° .................................     á i<i3‘60
¡ S !-[S ? o - 100  ...................................     & 108‘TI 1/2

Consolidado \ i n g l e s e s . . . . . . . ...................  é, 112 83

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 32*47-32*50.
Parts & la vista, francos, beneficio, 29*35-29*40.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones  meteorológicas del día 24 de Junio de 1897.

i: ¥« T  BH  A 
y  h u m e d a d  d e l a ir e .

. híiTémüm   :   .......   OILSCOaO» MIADO
é. fpym V* 7^  y oíais dé' ?ím¡t- dal e ie le .

rMimotow <¡Mt>

6 707 £6 , 19*2 15*4 E B.* lig .a Despejado.
i  ü i lu s » '* .  707*31 23 8. 17*4 S O .... Idem .,. Idem..

12 de! día»*,. .  707 74 80*8 .19*9 S   Idem .... Nuboso.
i  í« la to t« t , 705 58 27*8 18 8 S  Idem ... Cubierto.
8 ¿§ U ta , di. 104'87 | 29*8 18*3 S. Idem ... Casi cub.®
I ifllan^ch©. 705 68 i 24*0 163 S  Brisa... Cubierto*

V•« p era g ra  rfiNxima dol Aim i  \% «oiabca, 33‘0
1 T&UÍCUl ---------   . . . . ------...... ........ • 15*9

v ií«reacia. .       17*1
jBferimá'alWi, b ftz*TMnn d® la tierra.^. . .  38*0

Cd#K td. "antro m  una «afora de eri sdaL» e 67*7
Oi^rawcía..  ----- - . . .   -------- . . .  . . .  29*7

V#wipefato.‘a «ézima. k  dolo k  l a  tierra.
"al ó \ « V t r a K ¿ v , o,..., - . , » , . . . . .  , 55*3

Imm «o».. . .  13* 1
Mer®ntóa.».,  ___   41*6

T f l o 4 d a ¿  ’M l  v í m l ú  m  l a s  fú 1á% m u  v e i n t i c u a t r o  X o r a »  -M-»

léznetros)  ..............       278
O s c i l a c i ó n  b a r o a a é t r t c a ,  id. . • o.. *. ..»•,*. . 2*9
- l i t a r a  í d .  m n  r « » p « c t o  k  l a  m e d i a  % n n a f t  l a *  n u e v e  V . r a s  ‘

ñocha*• *   — 1'3
l lu v ia  m Tas 4ltí.iaaB vaiaUótiatío lloras (M is ta o s ) .* ..*  »

 Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 24 de Junio de 1897.

A ltu r a  T e m p e -  T
b a r o m é tr ic a  i w » .  _áo* au non _  ktt&m

i t m LID4 BES y  s i  n iv e l  de) a $ i , r............. .
d e l m a r  e n  ú n t e -  .Mr)fr/. . ó r n e t e .  é to tev tM

m il ím e t r o s ,  males?.

S .  S e ó a s í t a n .  763*7  i 9 c9  ¡ N O . . . .  B r i s a .  . ‘N u b o s o . . . .  - T r a n q ^

B i l b a o ,  ... 768*5  22*6  ; B . ............ C ú ím a  [ C a s i  d e s p .* .  f ld e m ' .

O v i e d o - 101*8  22*4  ¡ N K . . . .  B  * \ í %*  I d e m . .  . . . .  J

O o r u f ia  (7 h . ) .  781*1  24*0  A ’N O . .  C a i m a .  C u b i e r t o , . . .  T iranq v*
S a n t i a g o . . . , .  7 6 1 42 24*7  S O . . . .  B .“ lig -.*  I d e m . . . . . . .  *

O r e n s e . . » * . , .  760*9  27*0  V i e n t o .  P o e o n u b . ' '  »•

V i g o . . . . . . . . .  163*2  21*6  O  C a l m a , .  C u b i e r t o . . .  T r& 2%,-H“

a p o r t o , . . . . . .  761*3  22*2  S O . . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . . . . .  íd e m »

L is b o a  (8  lu>. 761*6  11*0  O S O . .  V i e n t o .  L l u v i o s o  | O le a j e »

B a d a j o z . . . . . .  763*1 25*0  S E . . . .  B . a l i g *.8 C u b i e r t o . . .

B ,  F e r n .  (7  b ,)  763*9  22*2  E S E . .  I d e m . . .  N u b o s o » . . .  Tranq.® *

S e v i l l a . . . . . .  762*8  28 fc2  S O . . . .  Id . f t e . .  I d e m . . . . . . . .

M á l a g a . , . » . . ,  7 6 3 3  28*2  S E . . » .  I d e m , . .  I d e x a . . . » . * •  P ic a d a ,

t o n a d a   164*3  21*4  E   V . ° f t e .  C u b i e r t o » . .  >

A l i c a n t e . * . . -
M u r c i a . . » .» » -
V a l e n c i a . . . . . .  765 ‘3 <2*8  E N E . .  C a l m a .  I d e m . . . . . . . .

P a l m a 764*8  27  0 E ,.«  • . .  í d e m . . .  C a s !  desp.®}», T r a n q ,a

B a r c a l o u a » . » .  764  6  23*4  S   I d e m  . . .  P o c o  n u b - ° .  | I d e m .

T e r u e l .o »  . .  764*7  19 9 S   I d e m . . .  í d e m   ............ }

Z & r a g o s a , . . . .  763*5 26*0  N N O . . í d e m . .  C u b i e r t o . . . ^  »

S o r i a . . 763*0  22*8  E  I d e m . . .  P o c o n u b ° . ( .  «

B u r g o s . . . . . .  760*2  24*7  S E . . . .  íd e m ; . , D e s p e j a d o . .

í . e é n . .  • > .» • .«
V a l l a d  o l i  d . p, »

S a l a m a n c a . . .  162  5  23*6  O   B . a U ^ .a N u b o s o . . . .  »

S e g o v i a . . . . . .  760*8  23*2  S E . . . .  > d e m . . .  P o c o r m b .0 .

M a d r i d . . . . . . .  1 6 2 3  23*8  S O . . . .  I d e m . , .  D e s p e j a d o . .  »

T S a c o x i a l . . . . . .  7 61 '6  22*4  S O  . . .  V  o f t e .  C u b i e r t o . . .

C i u d a d  R e a l ,  768*5  26*5  O  C a l m a ,  P o c o  n u b . ° .  *

A l b a c e t e . » * » . 764*1  20*3  E . . . . .  B . a l i g 1.® N u b o s o . . . .

P a r í s , . . . . . » . *  761*6  22*4  S O . . . .  V o f t e .  D e s p e j a d o .  >

Q r i s - N e s . , . . .  159*5  22  0  S . B .a l i g 1 a C a s i  d e s p .* .  T r? í,n q ,e

S t .  M a t h i e u  - - 160*5  17*4  N E  . . .  i ' /a lm  a . N u b o s o , . . .  Iders»-

l l l »  d ' Á i X . . . .  162*9  20*0  S E . . . .  B . a f t e . . T e m p e s t . 0 . Id
B i a r r i t z . . . . . . .  763*8  19*5  O ..  . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . . .  I d e m .

C i a r a ' j n t . . . . »

P o r p í u á n  . 764*2  20*5  N   I d . lig* . * D e s p e j a d o . .  >

F f i c i a . . . . . . . . .  , 766*0  22*4  » C a lm a .-  I d e m   T r a n q /

Hto .
  165*2  21*0  ¡ N  j  í d e m  . . .  I d e m ..................

L i® ? n á . . . . . . .  165*2  18*8 | N  ¡ B r i s a . . .  í d e m , . . , , . . .  *

F & le n n ©  . . . .  765*9  20 ‘8  | S O . . . .  ( I d e m . . . 'C a s i  d e s p . 0 . »
C s ^ - l ía r í . . . . 165*6  18*2  j N O  . . .  * Id  l i g , *  D e s p e j a d o . .  *

C ^ b»ip«íc>s  ,f ©

Ayer l l o v i ó  en S o r i a  y P a m p l o n a .

A N U N C I O S

guia oficial de España para el año 
d© 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en k, 
planta baja del Ministerio de la Gobernacién* 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.     .............  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.................   8
En rústica   5

SANTOS DEL DIA

El Sacratísim o Corazón de J esú s, y  San Guillermo»

Cuarenta horas en las Salesas (paseo; de Santa Engracia);.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue

ve.—10.a función de abono.—Turno: par»—Coppelia.-—H)uütim 
cómicos, Bérthómie Zens.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-A las nueve.—Eli fan 
tasma de la esquina.—El país déla  cucaña.—El ÓMgel caído..—La 
viejecita.

TEATRO DE APOLO. A las nueve. — Los autómatas.— 
Filippo.—La niña del estanquero.— Agua, azucarillos y aguar
diente.

TEATRO MODERNO.—A las nueve. — Moda.— M  señor 
Luis el tumbón ó despacho de huevos frescos.—El cabo» primer o.— 
El hombre es débil.—Cuadros disolventes.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Cuarta función de 
las ocho anunciadas con rebaja de precio á beneficio del pu
blico.—La Cenicie/nta.—Debut de la señorita Amadria, to
mando parte además los artistas señorita Z'ampa, señores, 
Waltons, Onllaw Moners y troupe Mannons y demás p rin ci
pales artistas.

Billas, 1*50; entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran 

función, tomando parte la hermosa Geraldine, Blanca y Des-» 
roches, la tToupe Freire, los Villas, la batuda americana y  
demás artistas de la compañía.


